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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS . M M . el Hky y  la  R e in a  R egen te  
(Q . D . Gr.) y  A u gu sta  R eal F am ilia  con tinúan  
en esta Corte sin  novedad en su ira portante 
sa lad .

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 
de reparación dél puente colgado de Santa Isabel, sobre 
el río Gallego, en la carretera de Madrid á Francia por 
la Junquera, provincia de Zaragoza, por su presupues
to de ejecución material de 159.037 pesetas y  81 cénti
mos, que .produce un adicional sobre el ya aprobado por 
el mismo concepto de 25.989 pesetas y  9 céntimos.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
- cientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

? Jfc José Alvavem ¿te Toledo y Aeuña..

En virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 3 de Diciembre de 1886; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fom ento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengx) en decretar lo siguiente:
, Artículo único. El estudio de las carreteras de Mar- 

chena á la de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Cór
doba á Málaga^ en él sitio denominado de Charcón y  de 
la segunda casilla de la segunda sección de dicha carre- 

* tera á M orón/ en la provincia de Sevilla, seconsidera- 
ránnom o formando parte de los incluidos en el plan de 
estudios aprobado para el ejercicio^ económico de 1888 

. *á 1889.
Dado én  Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho-

... * •

cientos ochenta y  hueve.
MARIA CRISTINA

# El Ministro de Fomento,
 ̂J. il.lw'arcxjsl© y

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Fo
mento, y  de acuerdo con el Cfonséjo dé Ministros;

"En nombre de mí Augusto Hijo eL R ey D. Alfon
so XIII, y  com o-R e in a  Regente del Reino,

Y en go  en decretar lo siguiente: " ,
‘ Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional 

a al de la construcción de los trozos 6.G y 7.° de la carre- 
teraule Toledo á Picdrabuena en la provincia de Tole- * 
do, cujm importe asciende á 6.073 pesetas 89 céntimos.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.
* MARÍA CRISTINA

» ^ El Ministro de Fomento, y
vivare* etc Toledo y Acima.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como R e in a  
Regante del Reino, y  de conformidad con el dictamen 
de la Junta revisora de expedientes de los funciona
rios de la administración de justicia de Ultramar,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Néstor Santalís y  
Cambiany, Magistrado de la Audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

;  \ ’  ̂ MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

I S a n n e l  E e c e i ’ i 'a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como R e in a  
Regente del Reino, y  de conformidad con el dictamen 
de la Junta revisora de expedientes de los funciona
rios de la administración de j usticia de Ultramar,

Yengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Matanzas, vacante por pase á 
otro destino de D. Elpidio Abril y  García, á D. Juan 
(FFarril y  Montalvo, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la Habana.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Masasacl B e c e r r a .

Á propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como 
R e in a  Regente del Reino, y  por convenir al mejor ser
vicio,

Yengo en trasladar al Juzgado de instrucción del 
distrito del Este de la Habana, vacante por pase á otro 
destino de D. Juan O'Farril y  Montalvo, á D. Elpidio 
Abril y  García, Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Matanzas.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M as?59e l  Blecca'ea.

Á propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, como 
Reina  Regente del Reino,, y  de conformidad con el dic
tamen de la Junta revisora de expedientes de los fun
cionarios de la administración de justicia de Ultramar,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Pinar del Río, yacadte por 
pase á otro ,destino de D. Rafael Romeu y  Aguayo; á 
D.. Carlos Quintín de la To'rre.Juez de primera instan
cia del distrito del Este de la Habana.
- Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  nuevé. -  ̂ *

’  "  MARIA CRISTINA-
* El Ministro db Ultramar, * ^

Manuel B ecerra. ' .

A propuesta del [Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como 
R e in a  Regente del Reino, y  por convenir al mejor ser
vicio,

Yengo en trasladar al Juzgado de primera instan- v 
cia del distrito del Este de la Habana, vacante por pase 
á otro destino de D. Carlos Quintín de la Torre, á Don 
Rafael Romeu y Aguayo, Fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Pinar del Río.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- . 
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

lam M iíl B e c e i'ra .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nomdre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en designar para la Presidencia de una de 
las Secciones de la Audiencia de lo criminal de Ponce 
á D. Enrique Díaz Guijarro, Magistrado del mismo Tri
bunal, que reúne ;las circunstancias prevenidas en el 
artículo 37 del Real decreto de 26 de Febrero del año 
último.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n aaeI SEeeetpi»a.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo que disponen los 

artículos 303 de la ley Hipotecaria y  7.° del Real decre
to de 20 de Enero de 1887;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.J, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de la propiedad" 
de Puentedeume, de cuarta cíase, en el territorio de la 
Audiencia de la Coruña, á D. Yeremundo Bellod Oeaña; 
para el de Alcañices, de iguial clase, en eL de Yallado- 
lid, á D. Salvador Ferrándiz García; para el de Estrada, 
de igrial categoría, en el de la Coruña, á D. Jo^é Utrílla 
y  Utrilla; para el de Grandas de Salime, de igual clase, 
en el de Oviedo, á D. Nicolás Fraola España: para el de 
Sedaño, de igual categoría, en el de Burgos, á D. Darío 
Meleiro y  Tejada; para el de Guía, de igual clase, en el 
de Las Palmas, á D. Luis Hernández Alejandro: para el 
de Viella, de igual categoría, en el de Barcelona, á Don 
Camilo Martínez Apellaniz; para el de Riaño, de iguala 
categoría, en el de Yalladolid, á D. Rafael Gaset y  Ros; 
para el de Ceuta, de igual clase, en el de Sevilla, á Don 
José Yilar del Yalle, y  para el de Puerto del Arrecife, 
de igual categoría, en el de Las Palmas, á D* Quintín 
,Herrero y López.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. Panuchos años. Ma
drid 25 dé Junio de 1889.

ca n a le ja s  y  Méndez 
Sr. Director general de los Registros civil y  de Ha pro

piedad y del Notariado.

~ "* *
limo. Sr.: De conformidad con lo que disponen los 

artículos 303 de la le y  Hipotecaria y 1.° y  2. ° del I|eal 
decreto de 2 del corriente mes de Junio; *

* - • ■■■ 3
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S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto .Hijo D. Alfonso XIII (Q. 1). G.) lia.tenido á 
bien nom brar para el Registro de la propiedad de Puen
te Caldelas. de cuarta clase, en el territorio de la Au
diencia de la Cor aña, á D. Darío Rugallal Anuyo, y 
para el de Cañete, de ig u a l categoría,, a i  el de Albace
te, á D. Pablo Marcial Ortega de la P arra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás, efectos. Dios guarde á Y. I. mu dios años. Ma
drid 25 de Junio de 1889.

CANALEJAS Y ¡UÍJPF.Z

Sr. Director general de los Registros ehdl y de la pro
piedad y d d  Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasando á informe de la Sección de Gobernación y 

y F o m crh  del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la simo a u n  J l cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Cash "R dd  Y alk . que fue decretada por Y. S.; di
cho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 21 del actual, el 
siguiente dictamen:

t'Excnio. Sr.: Con Real orden de 13 del actual se ha 
i emir ulo á informe de esta Sección el expediente rela
tivo á la suspensión de cuatro Concejales del Ayunta
miento de Cástrelo del Valle, decretada por el Goberna
dor de On rae en 24 de Mayo próximo pasado.

De cer. fie, c ion es expedidas por el Secretario de la 
referida Corporación, con el Y.° B.° del Alcalde, resul
ta: que á la sesión del día 24 de Junio de 1888 dejaron 
de asistir los Concejales D. Francisco Alvarez, I). Ca
milo Alvarez, D. Angel Fernández y D, Manuel Rivera, 
como tam bién á las que debieron celebrarse desde dicha 
fecha hasta el 15 de Julio siguiente, en que asistieron 
todos; que á la de 22 del propio mes dejó sólo de asistir 
D. Ang’el Fernández; que desde la del 29 del expresa
do mes de Julio hasta la de 27 de Septiembre, que fué 
extraordinaria, no lo hizo ninguno de los mencionados 
Regidores, si bien á ésta últim a asistieron todos menos 
D. Angel Fernández; que desde esta feclia hasta el 22 
de Noviembre siguiente no pudo celebrarse sesión por 
falta de núm ero suficiente de Concejales; que en 10 ele 
Mayo de 1888 fué impuesta por lo lleiidíni uno inulta 
á los expresados sujetos por faifa de usislie.tríe 5. la se
sión; que por igual causa les fue hnpuesía otra en 92 
de Septiembre y  otra posLericrínente.

Puesto^ estos hechos en conocimiento ch 1 Goberna
dor. impuso á los Concejales reheridos, por providencia 
de 17 de Diciembre de 1888, una m ulta de .20 pesetas á 
cada uno de ellos, la cual hubo necesidad de hacer 
efectivas con intervención del Juzgado de prim era ins
tancia de Yerín, después de haberles aquél declarado 

. tam bién incursos en el recargo del 5 por 100 diario so
bre dichas multas, transcurrido con exceso el plazo 
m arcado para satisfacerlas.

Consta en el expediente que, á pesar de estas co
rrecciones, los indicados individuos del Ayuntamiento, 
si bien asistían á las sesiones, se negaban unas veces 
a f irm ar las actas, so pretexto de no estar conformes 
con lo acordado; pero sin salvar sus votos, y poniendo 
Otros obstáculos y entorpecimientos á la regularidad  de 
las deliberaciones.

En vista de todo, usando el Gobernador de las a tri
buciones que las leyes le -confieren, resolvió, por pro
videncia de 24 de Mayo próximo pasado, suspender en 
el ejercicio de Regidores á los expresados I). Francisco 
Alvarez, D. Camilo Alvarez, D. Angel Fernández y 
D. Manuel Rivera, á quienes sustituyó con otros que 
habían pertenecido por elección al Ayuntamiento e n . 
épocas anteriores. .

La Sección, considerando que la conducta seguida 
por los expresados Concejales les ha hecho acreedores 

.. á las correcciones que se les han aplicado, puesto que 
con ella se lian causado perjuicios de consideración al 
vecindario de Cástrelo del Valle, ya que con su falta de 
asistencia á las sesiones, sin justificación de las causas 
•que se lo impidieran, han imposibilitado su celebración 
con menoscabo de importantes intereses, y  que con ne
gativa a firm ar las actas y no hacer votos particula- 

, res, dificultaban la validez de los acuerdos guiados por 
su pertinaz sistem ado obstruccionismo, actos todos que 
están debidamente justificados en el expediente,

Opina q u e  debe confirmarse la providencia del Go
bernador, fecha 24 de Mayo próximo pasado, y orde
narle que si pasado el tiempo que ha de durar esta co
rrección insistieran dichos Concejales en la censurable 
conducta hasta ahora seguida, se rem itan los antece
dentes á los Tribunales á los efectos á que haya lugar.» 

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.); y e n  su

nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se lia servido resolver como en el mismo se
propone,

De Real orden lo digo á Y. S. para-su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Julio
di.. 1889.

RUÍZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

M INISTERIO DE FOM ENTO 
REALES ÓRDENES 

I lmo. Sr.: Vacante en el Observatorio Astronómico 
y  Metereológieo de esta Corte una plaza de A uxiliar do
tada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, que debe 
proveerse por oposición con arreglo al reglam ento de 
dicho Centro;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que por esa Di
rección general se proceda al anuncio de las referidas 
oposiciones, con sujeción á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás, efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Aranjuez 11 de Junio de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, ha  tenido á bien trasladar, en virtud 
de concurso, á la cátedra de Física y Química, vacan
te en el Instituto de Soria, con el sueldo que actual
mente disfruta, á D. Ju lián  Enrique Rueda, Catedráti
co num erario de Matemáticas en el mismo Instituto, y 
antes por oposición de la asignatu ra de Física y Quí
mica, único aspirante á la citada cátedra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás.efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1889.

J„ XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Julián Enrique Rueda.
Título de Bachiller en Ciencias.
Idem de Licenciado en dicha Facultad, Sección de Física,
r  piuladas las asignaturas de Análisis químico, Cálculos 

y Geometrisi tb ser i t 1 f iva, Zoología de vertebrados, ídem de 
invertebrados, Ampliación de la Mineralogía y Materia far
macéutica íinimal, mineral y vegetal.

Catedrático numerario de Física y Química, por oposi
ción, del Instituto de Osuna en 16 de Octubre de 1875.

Excedente por supresión de dicho Instituto en 1876.
Catedrático numerario de Física y Química del Instituto 

de Gerona por Real orden de 4 de Mayo de 1876.
Pasó por permuta á una cátedra de Matemáticas del Ins

tituto de Soria en 19 de Octubre de 1876.
Encargado anualm ente de la estación metereológica de 

dicho Instituto.
Ha publicado diversos trabajos científicos y literarios,

Ilm o.’Sr. El ID y ;Q, D, G .! y cu nombre la R e i 
n a  Regente del Reino, lia tenido á bien trasladar, e n ’ 
virtud de concurso, á la cátedra de Fírica y  Química y 
su agregada de Química aplicada, del Instituto de Jo- 
vellanos de Gijón, con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, á D. José López Dóriga, Catedrático num erario de 
Física y Química y de Historia natural en el de Baeza, 
y único aspirante á la citada cátedra.

De Real orden lo digo á Y.  I. á ios efectos oportu
nos. Dios gúarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1889.

J.  XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. José López Dóriga.
Título de Licenciado en Ciencias físicas.
Idem de Licenciado y Doctor en Medicina y Cirugía.
Auxiliar de la Sección de Ciencias del Instituto de Oviedo, 

en virtud de concurso, por Real orden de 25 de Octubre 
de 1875.

A scendido á Supernumerario en 16 de Febrero de 1879,
Catedrático, numerario de Física y Química é Historia na

tural del Instituto de Baeza, en virtud de concurso, en 6 de 
Marzo de 1888.

Ha publicado dos-folletos y varios artículos sobre Cien
cias y Medicina.

Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitar.
Encomienda ordinaria do Isabel la Católica.-

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

RECTIFICACIÓN 

Habiéndose padecido algunos errores en la publicación del 
reglamento para la administración y cobranza del impuesto 
de consumos, y ejecución de la ley d e b ía le  Jumo corriente

que ha modificado el impuesto sobre los alcoholes y bebidas- 
espirituosas, se hacen constar á Continuación las rectificacio
nes que procede tener en cuenta:

1.a En los artículos 244, párrafo primero y disposición 1.a 
del mismo, artículos 245, párrafo primero del 251, 253, 254, 
258, 265, donde dice: «líquidos espirituosos»; debe decir: «be
bidas espirituosas».

2.a El art, 252 queda suprimido, entendiéndose que dicho 
número de artículo corresponde al párrafo segundo del 25.1 
que empieza: «El reconocimiento de esta clase de líqui
dos, etc».

3.° El art. 256 debe decir: «El introductor que no estuvie
re conforme con el análisis ó liquidación de adeudo á que s§ 
refieren los artículos 249 al 251, podrán reclamar, etc»,

4.a En el cuadro de bebidas espirituosas adjunto al regla
mento, deben.desaparecer del concepto licores y otros líqui
dos: «El agua de Botot» y «El agua de Colonia».

Madrid 30 de. Junio de 1889.=El Ministro de Hacienda, 
Venancio González.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secre ta r ía

Ilmo. Sr.: En virtud de los ejercicios de examen practica
dos por D. Andrés Saúco Garcés, he tenido á bien nombrarle 
Subalterno de Establecimientos penales, con destino á la-cár
cel de esa capital, con el sueldo anual de 912 pesetas 50 cén
timos.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 do Junio 
de 1889. =É1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda.= llustrí- ■ 
simo Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona.

Dirección genera l de los R eg istros civil y  de la  p ro p ied ad  
y  del N otariado. 

Se hallan vacantes las Registros de la propiedad de Chan
tada. Puebla de Sanabria y Cervera del Río Alhama, todos de 
cuarta clase, correspondientes á los territorios de las Au
diencias de la Coruña, Valladolid y Burgos, con fianza de 
1.125, 1.125 y 1.125 pesetas respectivamente, los cuales Re
gistros deberán proveerse en individuos del Cuerpo de Aspi
rantes, á tenor del Real decreto de 2 del corriente mes.

Para los efectos del art. 3.° del mismo,Jos Aspirantes Don 
Gaspar Sánz y Sauz' núm. 42; D. Faustino Amor y Caballero, 
número 43, y D. Joaquín Domingo Sánchez Montero, núm. 52, 
á quienes dichos Registros corresponden, deberán manifes
tar á este Centro en el término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , el 
orden con que los prefieren.

Madrid- 27 de Junio de 1889. =E1 Director general, Emilio • 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Montán- 
cln-z, de -cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Cáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso'entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 1.a del 2->3 del reglamento para su ejecución, 
y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales,, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria un la G a c e t a  .

Madrid 27 de Junio de 1889.~E1 Director general, Emilia *r 
Navarro. ’

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valle de- 
Cabuérniga, de cuarta clase, en el distrito de Ja  Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, ouya pro- * 
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la le}r Hipo
tecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecu- 
ución, y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en ** 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 4887, 
y dentro del improrrogable término ele sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
.convocatoria en la Gaceta! - , * *

Madrid 27 de Junio de 18^9. =  El Director general, Emilio* 
Navarro.

 : -

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Almadén, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial da 
Albacete, con fianza de 1.000,pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten,, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la Jey Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del regí amento para su ejecución, y e n ú f  . 
Real decreto de 27 de Junio de 1879; ^

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a l Gobierno1, por 
conducto de esta Dilección general, según lo prevenido en Ios- 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887; y 
dentro del improrrogable término de sesenta días-naturales, 
contados desde ‘el siguiente.al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a . '■  ̂ v

Madrid 27 de Junio de 1889. =E1 Director general^ Emilio 
Navarro. '

 _

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Lo&rosán,. 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, " 
según lo dispuesto en el art. 303 de' la lev Hipotecaria, en la
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regla 1 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
■conducto de- esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro def improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid-27 de Junio de 1889.=El Director general, Emilio 
'Navarro. .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villar del 
Arzobispo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Valencia, con fianza de 1.000 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 déla ley Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su eje
cución, y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Junio.de 1889.= El Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA j

Dirección de H id rografía . ¡

A V I S O  .A. L O S  !

Núm. 23.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

G O L FO  DE M ÉJICO 

E stados U n idos .
1 3 0 ."  F o r j a c i ó n  d e  u n  n u e v o  c a n a l  e n  l a  p a s a  d e l  O . ' 

d e  l a  b a h í a  d e  S a n  A n d r é s  ( F l o r i d a ) . {A. a.~ N . nÚme-. 
ro 15/94. París, 1889.) La pasa del O., situada al O. de la isla 
Uurricane, á la entrada de la bahía de San Andrés, se ha 
abierto, nuevamente y tiene 3,7 metros de agua en el canal.

Cartas números 113 y 180 de la sección XI.

MAR DE LAS ANTILLAS 
V en  canela.

131. Luz d e l  p u e r t o  C a b e l l o . {A. a. V ., núm. 15/95. Pa
rís, 1889.) La luz de punta Brava, en Puerto Cabello, fija 
blanca {{véase Aviso mlm 193/1.056 ¿fe 1888) ha vuelto á su 
antiguo carácter de.luz giratoria.

Cuaderno'de faros núm. 85 A de 1884, pág. 24: carta nú
mero 89 y plano 53 de la sección IX.

fsSa de la Trinidad.
132. R e t i r a d a  d e l  p r o y e c t o  d e  i l u m i n a c i ó n  d e  p u n t a  

G a l e r a . (A. a. Ñ., m lm . 16/100. -París, 1889.) El Coman
dante del buque de guerra alemán Nieoe comunica que no se 
encenderá la luz que estaba en proyecto sobre punta Galera 
{véase Aviso núm. 21 de 1836).

Cartas números 88 y 508 de la sección IX.

•GOLFO DE BENGALA
133. S o s t e n i m i e n t o  d u r a n t e  t o d o  e l  a ñ o  d e l  f a r o  f l o 

r a n t e  d e  L o e g  S a n d , r ío  H u g l i  (H o o g u y ) . (A. a. N., núme
ro 15/97. París, 1889.) El faro flotante de Long Sand, en el 
río Hugli (Hoogli), permanecerá en su estación durante todo 
el año.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 523 de la sec
ción IV.

MAR DEL NORTE 

Ifolaaada.
134. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  e l  S l i j k g a t , .S e e g a t  d e  

G o e r e . (A. a. Ñ., núm. 16/98. París, 1889.) Una boya negra, 
número 0, se ha fondeado en el Slijkgat en 5,2 metros de agua 
en marea baja, entre la. boya roja con globo del mismo color 
(llamada Piramied) y la boya núm. 1. .

Situación de la nueva boya: 51° 50' 56" N. y 10° M 35" E.

Carta núm. 8^2 de la sección II.

* IS L A S  B R IT Á N IC A S  •’ '
• Inglaterra (costa S93.).

135." . I n d i c a c i ó n  d e  b u q u e s  p e r d i d o s , f r e n t e  á  S o u t h  

F o r e l a n  y  F o l k e s t o n e . ( i .  a. N., núm. 16/99. París, 1889.) 
.Una boya verde con la palabra Wrech, se ha, fondeado á 
unos 25 metros al NO.. 5° O. del vapor Eomulus, ido á pique 
á unas 2 millas á la mar de South Foreland.

Esta boya se encuentra en 26 metros de agua en mareas 
bajas de sizigias, á 2 millas al S. 31° E. del faro superior de 
South. Foreland.

Los' dos palos del vapor perdido que sobresalen del mar, 
' en üiedia marea, unos 6 metros, son peligrosos para la nave

gación, y en su consecuencia se ha fondeado á 0,5 cables’ al 
NNO. 5° O . de ellos un faro fio traite de los destinados para 
marcar naufragios. '

Una boya verde con la palabra Wrech, se há fondeado a

unos cuarenta metros al SE. 5° S. del buque Denlighshire, 
ido á pique frente á Folkestone.

Esta boya se encuentra en 27 metros de agua en mareas 
bajas de sizigias, bajo las siguientes marcaciones: el faro su. 
perior de South Foreland al N. 17° E. á 6,3 millas y la cabeza 
del muelle de Folkestone al N. 65° O. á 5,8 millas.

Los tres palos están en su lugar, quedando las gavias á 
flor de agua en mareas bajas; así es que mientras no desapa
rezca este peligro, se fondeará, para indicarlo, un faro flo
tante de los destinados para este objeto.

Cartas números 217 y 558 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Islas *Iésiic«§.

133. Luz p r o v i s i o n a l  e n  e l  Ca b o  D u k a t o  (Isla de Santa 
Maura). (A. a. N., mlm. 18/106. París, 1889.) El Comandante 
del buque de guerra ingles Hesla comunica que una luz ñja 
roja, visible á unas 5 millas, se ha encendido provisional
mente en el cabo Dukato, isla de Santa Maura, mientras no 
termina la construcción del faro definitivo.

Situación aproximada: 33° 33' 50" N. y 26° 46' 8" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 162: carta nú
mero 4- de la sección III.

España
137. A l m a d r a b a  d e l - R i n c ó n  d e  Oix. EÍ 26 de Enero 

de 1889 ha empezado la pesca, en esta almadraba del distrito 
de Benidorm, provincia de Alicante.

Madrid 7 de Febrero de 1889. =E1 Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general  de la Deuda pública.

Resultado de la subasta verificada en este- día para la ad
quisición y amortización de Deuda del Tesoro, procedente del 
Personal con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 19 del corriente.

• ' Precio máximo Jijado p ara esta subas ta 97,75 por 100. 
p r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t a d a s

PESETAS
• INTERESADOS ' ~ -

Nominal. Cambio.

D. Sergio Pérez.....................................  4.151‘39 97 90
D. Pedro de A rana...  ................ 1.629*53 97‘80
D. Sebastián A lonso. ___ — .............  1.500 97‘50
D. Ramóu D-ndariena i ................ .. 5.117‘41 96‘98
D. J sé Rute.'  ..........................  2.500 9P50
D. Máximo García Tobías..  ...............  -11.750*75 97
D. Francisco Turnes,. . . . . . . . . . . . . . .  15.469*75 97*45

PROPOSICIONES ADMITIDAS ' . * ■ • ' . ■ ■ ' ■

PESETAS

‘ ' INTERESADOSi • Nominal. Cambio. Efectivo.

I D. Ramón Dendareina.. .  5.117‘41 96*98 4.962‘86
| D. Máximo García Tobías. 1-1.750 97 11.397 50
\ D. Francisco Turnes (par-
¡ te de 15.469'75 pesetas.) 770:64 97‘45 750*99'

j 17.638‘05 17.111‘35

¡ Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
í Madrid 28 de Junio de 1889.= El Director general, S.
i Pastor.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se verifiquen en la próxima semana y horas de
signadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes.

Día 1.° de Julio.

Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
esta Dirección general, números 16.538, 16.552, 16.572 á 576 
y 16.580.

Idem id. presentadas en provincias cuyo pago se halla do- 
micilado en la Tesorería de este Centro, núm. 10.656.

Idem id de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 
interior, números 2.734 al 2.736.

Idem id. de material del Tesoro, núm 165. 
í Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 
| millones de pesetas, números 14.135 al 14.150.
| Idem id; de resguardos cle recibos del mismo empréstito,
| números 10.200 al 10.205, 10.214 al 10.220,, 10.223 al 10.225, 
í 10.227, 10.229 al 10.234, 10.236 al 10.244,- 10.247 al 10.255, 

10.257 al 10.259, 10.261, 10.262, 10.264, 10.266 al 10.268, 
í 10.270, 10.276, 10.277, 10.281 al 10.284, 10.286, 10.287,10.290,
| 10 292 ál 10.296, 10.299, 10.302 al 10.318, 10.320 al ,10.322, 

10.326 al 10.328, 10.330 al .10.336 y 10.340 al 10.343.
Idem de resguardos de residuos del mismo empréstito, 

números 10..207, 10.213, 10.221, 10.2¿2, 10.228, 10.235,10.245, 
10.246, 10.256, 10.260, 10.263, 10.265, 10.269,10.272 al 10.274,

' 10.278, 10.279, 10.285, .10.288, 10.289, 10.291, 10.297,10.298,
10.300.,10.301, 10.319, 10.323,10.3 >5,10.3/9 y 10.337 á 10.339.

Pago de intereses de • depósitos, de Renta perpetua al 4 por 
100 interior, vencimiento de 1.° de Julio, carpetas 1 al 200.

• ‘ •. . Día 2 . ..............
Pago de intereses de depósito- de Deuda amortizable al 4

por 100, igual vencimiento,- carpetas números 1 al 200,

• Idem id. de acciones de Obras públicas .y carreteras de 34 
millones, semestre de Julio del 89 y anteriores, y de 55 y 20 
millones, vencimientos de Agosto del 88 y Abril próximo pa
sado, facturas corrientes.-

. Día 3.
Pago de intereses de inscripciones al 3 por 100, semestre 

de Julio del 83 y anteriores facturas corrientes.
Idem de depósitos de Renta perpetua al 4 por 100 interior, 

trimestre de Julio del corriente año, carpetas números 201 
al 400.

Día 4.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

por 100, trimestre de Julio corriente, carpetas números 201 
al 400.

Idem id. de todas clases de Deuda, semestre de Julio 
del 82 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é ins
cripciones), atrasos de Julio del 74 y reembolsos de títulos 
del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos, facturas co
rrientes.

Día 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

v exterior procedentes de conversión del 3 por 100. ferroca
rriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 4 
por 100 que no se hoyan recogido.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Pago de intereses de depósitos de Renta perpetua al 4 
por 100 interior, trimestre de Julio del 89, carpetas núme
ros 401 al 600.

Din 6.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

por 100 de igual trimestre, carpetas números 401 al 600.
Madrid 28 de Junio de 1889. =E1 D^rector general, S. 

Pastor. -
Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasitos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Mayo último.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a  p e n í n s u l a

D. Ramón Guerrero Muñoz' Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Abogados del Estado, clasifico lo en con
cepto de jubilado con el haber pasivo anual de 3.600 pesetas, 
tres quintas partes de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir’29 años y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial de cuarta clase de Hacienda pública, Depositario pa
gador de la Fábrica de salitres de Lórca 9 años y 3 días; Ofi
cial Letrado de igual clase de la Administración de Hacienda 
de Logroño 3 meses y 21 días; igual destino que e! anterior 
de las Administraciones de Hacienda de Logroño y Baleares 
3 años, un mes y 15 días; Oficial de la clase de terceros, Le
trado de Almería y Guadalajara. 4 años, 7 meses y 11 días; 
Oficial de segunda clase de Hacienda, Letrado de la Admi
nistración de Valladolid 4 años y 24 días; Oficial primero de 
la Coruña un año y un mes; Jefe de Negociado de tercera 
clase de la provincia anterior un año, 2 meses y 10 días; J[efe 
de Negociado de segunda de la misma provincia 7 meses y 20 
días; igual cargo del Cuerpo de Abogados del Estado, Direc
ción general de lo Contencioso 2 años y 22 días; Jefe de Ne
gociado de primera clase de la expresada Dirección 2 años, 
11 meses y 3 años.

D. Antonio Yillaliermosa y Mon, Director de Sección de 
primera clase del Cuerpo de Telégrafos, jubilado, clasificado 
en tal concepto con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro 
quintas partes de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años, 6 meses y 9 .días de servicios Extracto do los 
mismos: Oficial de Sección de segunda clase 3 años, 3 meses 
y 9 días; Oficial de Sección de primera un año, 5 meses y 20 
días; Jefe de Estación de segunda clase 4 meses y un día; 
Jefe de Estación de primera ciase1. 2 meses y 10 alias; Subdi
rector de Sección de segunda clase 2. años, 4 meses y 16 días; 
Subdiréctor de Sección de primera clase 5 años, 8 meses .y 21 
días; Auxiliar mayor del Cuerpo un año, un mes y 19 días; 
do clarado Supernumerario un día, 5 meses y 7 días; Subíns- 

, pectortercero 4 años y 4 meses; Director de Sección de tercera 
clase 4 años un mes y 4 días; Director de Sección de segunda 
y primera clase 12 años, 4 meses y 29 días.

I) Ignacio Páez Xaramillo, Oficial primero del Ministerio 
de Fomento, jubilado con el haber pasivo anual de 5.250 pe
setas, tres quintas partes de 8.750 que le sirve de regulador 
por reunir 29 años, 3 meses y 5 días de servicios. Extracto de 
los mismos; Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia 
de Segovia 2 años y 6 días; igual empleo de ascenso de Rio- 
seco un año, 11 meses y 5 días; Jcfe.dc Negociado de tercera 
clase de Hacienda 7 m.eses y ,27 días; Jefé de Negociado de se
gunda clase 2 años, 2 meses y 17 días; Jefe de Negociado de 
primera clase 7 meses y 2: días; Jefe de Administración de 
cuarta clase 7 años, 6 meses y 20 días; Jefe de Administra
ción de tercera clase 6 años, 2 meses y 29 días. Se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Félix Icarra y Basáñez, jubilado del cargo de Conduc
tor de correos; servicios reconocidos á dicho interesado por la 
suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión de 21 de Abril 
de 1883 25 años, 7 meses y 13 días, de los cuales se le dedu
cen en virtud de revisión 4 años, 9 meses y 7 días por los ser- 

■ vicios' abonados por el destino de Conductor de la correspon
dencia de Balrnaseda á Orduña por nombramiento de la Di
rección por no ser abono, con arreglo á,la Real orden de 22 
de Marzo último, y se le declara en juicio de revisión con de
recho al haber anual de 700 pesetas, dos quintas partes del 
regulador de 1.750, por reunir 20 anos, 10 meses y 6 días.

• ■ D. Martín Tosauies y Coca, Gobernador, civil, jubilado, 
servicios reconocidos á este interesado en la indicada situa
ción por la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión . 
oe 6 de Marzo de 1886 26 años, 2 meses y 16 días, de los que 
se' deducen 3 años, 10 meses y 26 días que median desdo el 7 
de Octubre de 183? hasta el 11 de Noviembre de 1841, en que 
cumplió la edad de 16 amos, cuyo, tiempo no es de abono, con
forme á lo que disponen fas Reales órdenes de 8 de Julio 
de 1884-y 18 de Abril de 1889, declarándole de abono 22 años, 
3 meses y 22 días, y con derecho ai haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, dos* quintas partes de iO.OOO que le sirve de 

'regulador. ‘ p . ■ _ •
D. Angel Vilaplana é Ibarra, Promotor fiscal, jubilado, 

por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones civiles se 
reconocieron á dicho, interesado en sesión de 17 de Dieiemhré 
de‘ 1881 24- años, 11 meses y un día, de*cuyo tiempo se le. de
duce en juicio de revisión un año que prestó como Juez de 
Alcoy, nombrado por el Regente de la Audiencia de Valen- 
cia, cuyo tiempo no es de abono por no estar eorqprendido en 
las prescripciones de la regla 5.a, art. 26 de 4a ley de Presu
puestos de 1835, Real decreto de 29 de Enero y Real orden de
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 ̂ 22 de Marzo del año actual, quedando, por lo tanto, 23 años, 
11 meses y un dia y con derecho al haber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, dos quintas partes de 4.500 que le sirven de 
regulador.

D. Joaquín Qrduna y Felíu, Gobernador civil jubilado. 
Tiempo reconocido á dicho interesado en la indicada situación 
por la Junta de Pensiones civiles en sesión de 8 de Marzo 
de 1882 25 años y 4 meses, de los que se deducen 8 meses y 
9 días que prestó.como Juez de paz de la villa de Guadalest, 
nombrado por el Eegente de la Audiencia de Valencia, cuyo 
tiempo no es de abono por no estar comprendido en las pres
cripciones de la regla 5.a, art. 26 de la ley de Presupuestos 
de 1835, recordadas por Real decreto de 29hle Enero último y 
Real orden de 22 de Marzo siguiente, quedándole de abono 
24 años, 7 meses y 21 días y con derecho al haber pasivo de 
4:000 pesetas, dos quintas partes de 10.000 que le sirve de re
gulador.

D. José María Aguilary Ruiz, jubilado del cargo de Re
gistrador de la propiedad de O vihuela. Tiempo reconocido á 
dicho interesado en la indicada situación por la Junta de Cla
ses pasivas en sesión de 16 de Febrero de 1887 35 anos, 3 
meses y 5 días de servicios, de los que se deducen 2 años y 27 
días que tiene abonados como Fiscal militar de Marina de 
Alicante desde el 3 de Abril de 1854 hasta 30 de igual mes de 
1856, cuyo tiempo no es de abono por no reunir las condicio
nes que previene la regla 5.a del Real decreto de 29 de Enero 
de 1889 y demás disposiciones que rigen en la materia, que
dando por tanto reducidos á 33 años, 2 meses y 8 días, de
clarándole el haber pasivo de 3.300 pesetas anuales, tres 
quintas parles del regulador de 5.500.

D. Roque Picazo y Castnllo, Oficia! de la clase de segun
dos de las Secciones de Fomento, cesante. La Junta en sesión 
de 7 de Octubre de 1882 le i econoció 20 años, 6 meses y 26 
días, igual al que hoy le abona en juicio de revisión, decla
rándole el haber pasivo de 1.250 pesetas anuales, mitad 
de 2.500 que le sirve de regulador y le corresponde con arre
glo al art. 3,° de la ley de Presupuestos de 1845 y reglas 4.a 
y 6.a del Real decreto de 29 de Enero último que es el que 
disfruto más de 2 años como Oficial tercero de las Secciones 
de Estadística-y Fomento de Teruel, Valencia y Albacete.

D. Juan Cabañas y Garoz, Oficial segundo de Estación del 
Cuerpo de Telégrafos, cesante. Se le declara sin derecho al 
haber pasivo por no reunir más que 2 años, 8 meses y 24 
días. Extracto de servicios: Oficial segundo de Estación 2 
anos, 8 meses y 24 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Luis Fernando Guerra y Orbe, Jefe de Administración 
de segunda clase, Oficial de la' de primeros de la Secreta
ría del Ministerio de Ultramar, jubilado; se le reconocen 36 
años, 4 meses y 8 días de servicios y le declara en la indicada 
situación con derecho al haber pasivo de 7.000 pesetas anua
les, cuatro quintas partes de 8.750 que le sirve de regulador, 
y disfrutó más de 2 años, con arreglo al art. 14 de la ley de 
Presupuestos de 25 de Julio de 1855. Extracto de servicios: 
Oficial latino de la Secretaría de la Comisaría general de Cru
zada 5 años y 18 días; Oficial cuarto de ]a misma 4 meses 
y 21 días; Oficial séptimo” de la Dirección deOontabilidad 2 
años, 3 meses y 14 días; Oficial de la clase de quintos de la 
Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 12 días; Oficial 
de la Comisión especial de Estadística del expresado Minis
terio 10 meses y 19 días; Oficial de Dirección cuarto d e ja  
clase de segundos del Ministerio de la Gobernación un ano 
y  24 días; Auxiliar primero de la clase de primeros del ex
presado Ministerio 4 años, 7 meses y 15 días; Auxiliar de la 
clase de Mayores del propio Ministerio 2 años, 3 meses y_ 13 
días; Oficial de la clase de cuartos de la Secretaría 4 años 
y 4 días; Individuo de número de la Real Academia 1 año, 9 
meses y 18 días; Jefe de Administraaión de tercera clase, Ofi
cial de la de segundos del Ministerio de Ultramar 9 años 5 
meses y 14 días; Jefe de Administración de segunda clase, 
Oficial de Secretaría de la de primeros del referido Ministe
rio 4 años, 5 meses y 16 días. Se le abona por mitad del tiem- 

o transcurrido desde 28 de Agosto de 1854 a 14 de Octubre 
e 1856 1 año y 26 días.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña Dolores Gil y Solá, viuda, huérfana de D. Francisco, 
segundo Jefe de Negociado del Ministerio de Hacienda. Se le 
declara con derecho á ser rehabilitada en la pensión del Mon
tepío de oficinas de 1.500 pesetas anuales que le correspon
den con arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Diciem
bre deJ831.

Doña Julia García López, viuda de D. Manuel González 
Quirri, Auxiliar primero que fué de Correos y Telégrafos. Se 
le declara con deqecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales que le corresponden, conforme al capítu
lo 3.°, art. 1.°, párrafo cuarto del reglamento de dicho Mon
tepío, en vez de la del Tesoro de 500 pesetas que disfrutaba.

Dona Francisca Juana Fernández, viuda de D. Ramón 
Montenegro. Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le 
declara sin derecho á pensión del Montepío, en razón á que 
el destino de Oficial de Hacienda que desempeñó el causante, 
único que tiene incorporación, no lo desempeñó los dos años 
que fija el art. 14 de la ley de Presupuestos de 1855, y sin de- : 
recho también á la del Tesoro, por no tener regulador ante
rior á la publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña Gregoria Cid de la Calle, viuda, huérfana de D. Na
talio, Interventor que fué de las minas de Cartagena. Se le 
declara sin derecho á suceder á su madre Doña Isidora de la 
Calle «n la pensión del Montepío que disfrutaba, por oponer
se á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 
1831 y sin derecho también á la del Tesoro, por no haber dis
frutado el causante, antes del decreto ley de 22 de Octubre 
de 1868 el sueldo de 2.000 pesetas.

EXCLAUSTRADOS

D. Vicente Mur, Presbítero exclaustrado del convento de 
Jerónimos de Granada. Se le declara enjuicio de revisión con 
derecho á la pensión diaria de una peseta que le corresponde 
con arreglo al art, 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio 
de 1837. '

D. Francisco Miralles y Soler, Presbítero exclaustrado del 
convento del Temple. Orden militar de Montesa. Se le decla
ra en juicio de revisión con derecho á la pensión de una pe
seta diaria que le corresponde, con arreglo al art. 28 de la ley 
antes citada.

D. Camilo Sampere, Presbítero exclaustrado de la orden de 
Agonizantes de Madrid. Se le declara en juicio de revisión 
con derecho á la pensión de una peseta diaria que le corres
ponde conforme á lo que determínala ley de Regulares de 29 
de Julio en 1837 en su art. 28.

D. Manuel Nobleza, Presbítero exclaustrado del convento 
de San Pascual Bailón de Murcia. Se le declara con derecho 
á la pensión diaria de una peseta que le corresponde con

arreglo al art. 28 déla ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.
D. Pedro Soriano, Presbítero exclaustrado del convento 

déla Concepción de la villa de Veniza. Se le declara en jui
cio de revisión con derecho á la pensión diaria de una peseta 
que le corresponde con arreglo al art. 28 de la ley de Regula
res de 29 de Julio de 1837.

D. Rafael Verdú y Vicedo, Presbítero exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Valencia. Se le declara en juicio 
de revisión con derecho á la pensión diaria de una peseta 
que le corresponde con arreglo al art. 28 de la ley de Regula
res de 29 de Julio de 1837.

D. Rafael Sanz y Coll, Presbítero exclaustrado del com
ento de San Mateo de Mahón. Se le declara en juicio de re- 
isión  con derecho á la pensión diaria de una peseta confor
me con lo que determina el art. 28 de la ley de Regulares de 
29 de Julio de 1837.

D. Castro Sanchiz y Blanquer, Lego exclaustrado del 
convento de San Antonio de San Felipe de Játiva. Se le de
clara en juicio de revisión sin derecho á la pensión de 75 
céntimos que en tal concepto venía percibiendo conforme á 
la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.

D. Juan Roussén, Lego exclaustrado Capuchino de Ori- 
huela. Se le declara en juicio de revisión sin derecho al per
cibo de 75 céntimos de peseta diarios que en tal concepto ve
nía percibiendo conforme á la última parte del art. 28 de la 
ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.

D. Antonio Vives y Soler, Corista exclaustrado del Con
vento de Aleantarinos, Orden de San Francisco de Orihuela. 
Se le declara en juicio de revisión sin derecho á la pensión 
de 75 céntimos de peseta diarios que en tal concepto venía 
percibiendo, por no reunir las condiciones que previene el ar
tículo 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837 en su 
última parte.

D. Salvador Alfonso Picó, Corista exclaustrado del supri
mido convento de San Abdón de la Ollena. Se le declara en 
juicio de revisión sin derecho; á la pensión de 75 céntimos de 
peseta diarios, que venía percibiendo, por no reunir las con
diciones que previene la ley de Regulares de 29 de Julio de 
1837 en la última parte de su art. 28.

D. Jaime Tari y Ruiz, Corista exclaustrado del convento 
de Observantes de San Francisco de la Villa de Muía. Se le 
declara en juicio de revisión sin derecho á la pensión de 75 
céntimos de peseta diarios que en tal concepto venía perci
biendo, por no reunir las condiciones exigidas en la última 
parte del art. 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio 
de 1837.

D. Juan Aimodóvar, Corista exclaustrado del convento de 
la Santísima Trinidad de Orihuela, Se le declara en juicio de 
revisión sin derecho á la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios que viene percibiendo, por no reunir las condiciones 
exigidas por las disposiciones antes citadas.

D. Francisco Ibáñez, Corista exclaustrado del convento de 
San Francisco de Alcoy. Se le declara en juicio de revisión, 
sin derecho á pensión de 75 céntimos de peseta diarios que en 
tal concepto venía percibiendo, por no reunir las condicio

nes exigidas por el art. <8 de la ley de Regulares de 29 de Ju
lio de 1837. .

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Doña Eloísa Petra Garrido y Farnández, viuda de D. Ru
fino Lorenzo Concha, operario que fué délas minas de Alma
dén. Se le declara en cumplimiento de la Real orden, fe
cha 1.° de Abril ultimo con derecho á la pensión de gracia 
de 50 céntimos de peseta diatios.

Doña Antonia Cruz Baterno, viuda de D. Narciso Fuentes, 
operario que fué de las minas de Almadén. Se le declara en 
cumplimiento de la Real orden de 22 de Abril último con de
recho á la pensión de gracia de 50 céntimos de peseta dia
rios.

Doña Blasa Juliana Lozano y Sanz, viuda de José Pilar 
Arnalte, operario que fué de las minas de Almadén. Se le de
clara en cumplimiento de la Real orden, fecha 1.° de Abril 
último con derecho á la pensión de gracia de 50 céntimos de 
peseta diarios.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Ventura Cid y Estéban, viuda de D. José Royo, So
brestante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á las dos pagas de supervivencia al respecto de 2.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante su esposo al falleci
miento.

Doña Petra Piró, viuda de D, Ramón Burgos y Alonso, 
Sobrestante segundo que fué de Obras públicas. Se'le declara 
con derecho á las dos pagas de supervivencia al respecto 
de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba su esposo al falleci
miento.

Doña Josefa Perayta Santamaría, viuda de D. Marcelino 
Sierra Martínez, Auxiliar que fué de la Dirección de Sanidad 
marítima de Sevilla. Se le declara con derecho á las dos pa- - 
gas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que 
disfrutaba su esposo al i lile cimiento.

Doña Bárbara María Moreno y Pascual, viuda de D. Román 
Alvarez y Soto, Guardia que fué del Cuerpo de Seguridad. 
Se le declara con derecho a 1 s dos pagas de supervivencia a l . 
respecto de L250 pesetas que disfrutaba el causante á su fa- ■ 
llecimiento.

Doña Eulogia Reguero, viuda de D. Juan Baila, Bedel que 
fué del Instituto de Santander. Se le declara con derecho á 
las dos pagas de supervivencia al respecto de 875 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dona Carmen García Ramírez, viuda de D. Evaristo Ro
dríguez, Topógrafo que fué de tercera clase. Se le declara con 
derecho á las dos pagas de supervivencia al respecto de 1.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

 ̂ Doña María de la Soledad Chacón, viuda de D. Joaquín de 
Dios Dañico, Aspirante que fué de la Intervención de Hacien
da de Sevilla. Se le declara con derecho á las dos pagas de ’ 
supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Hortín y Viñes, viuda de B. Gregorio Bar
co y Pérez, Bedel que fué de la Universidad Central. Se le 
declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia, por 
haber contraído matrimonio con el causante después de cum
plir la edad de sesenta años.

Doña Francisca Vázquez, viuda d e , D. Miguel Torres, 
Peón caminero que fué. Se le declara sin derecho á las dos 
mesadas de supervivencia, por la misma razón que la ante
rior.

Doña Fernanda Palacio, viuda de D. Angel Moreno, pea
tón que fué de Correos. Se le declara sin derecho á las dos 
mesadas de supervivencia, en razón á que el referido destino 
no tiene consignación en los presupuestos del Estado.

Madrid 14 de Junio de 1S89.=E1 Vocal Secretario, Pedro 
Santos. = V .°  B.°=E1 Presidente, Sagasta.

Banco de España.

' El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin 
de Junio último, ha acordado repartir la cantidad de 50 pese
tas por acción, deducida ya la contribución correspondiente, 
á cuenta de los beneficios del corriente año.

En su_consecuencia, desde el viernes 5 del actual, de once 
de la mañana á tres de la tarde, y por el orden que se expre
sa á continuación, pueden presentarse los señores accionistas 
en. el Negociado de^Acciones de la Secretaría, con los respec
tivos extractos de inscripción, á fin de percibir en el acto el 
expresado dividendo.

Viernes 5 de Julio,

Letras del registro del extracto, Gr, H , / ,  / ,  S  y T.

Sábado 6.
Idem id., B, 6Y, M, N  y O.

Lunes. 8.
Idem id., A, Z , ZZ, U, V, Z j  las inalienables*

Martes 9.
Idem id., Z>, E, F , P, K , Q f  R.
Los señores accionistas que tienen solicitado el abono en 

cuenta corriente de los dividendos, podrán disponer del im
porte de los mismos, desde el primer día de pago.

Se advierte que éstos se verificarán en los días que quedan 
señalados, y que desde el miércoles 10 en adelante, se harán 
indistintamente.

Madrid 1.° de Julio de 1889. =E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general, por Real orden fecha 
27 del mes actual, para sacar á pública licitación el sumi
nistro de sellos para el servicio del ramo, durante los ejerci
cios económicos de 1889-90 y 90-91, se avisa ál público que 
dicho acto tendrá lugar en el edificio que ocupa esta Direc
ción, calle de Carretas, núm. 10, el día 3 de Agosto próximo; 
á las dos de la tarde, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el Negociado de Material del expresado 
Centro.

Madrid 30 de Junio de 1889==E1 Director general, A. 
Mansi. 364—S

Seción de Telégrafos.—Negociado 6.°

Necesitando imprimir 1.500 ejemplares de los cuadros de 
taras internacionales, se anuncia al público, á fin fie que el 
que desee hacer este servicio presente sus proposiciones en 
el término de ocho días, á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en la G a c e t a , el cual será de cuenta del adjudi
catario.

Los modelos se hallan de manifiesto en el referido Nego
ciado todos los días laborables, de doce á cinco de la tardo.

Madrid 23 de Junio de 1889.— El Director general, Angel 
Mansi. 359— S,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general d e Instrucción pública.

Se halla vacante en el Observatorio Astronómico una pía" 
za de Auxiliar, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas, la cuá* 
ha de proveerse por oposición, con arreglo á los preceptos le
gales establecidos en los artículos 26 al 31 inclusive del re
glamento de dicho Centro. Para ser admitido á la oposición 
se requiere: ser español, mayor de dieciséis años y menor de 
veinticinco el día último de los designados para la presenta
ción de solicitudes; tener buena aptitud física para toda clase 
fie observaciones y ser de complexión bastante fuerte para 
poderlas verificar con frecuencia á cualquier hora del día ó de 
la noche y en todas las épocas del año, sin riesgo inminente 
de perder la salud v fie quedar inutilizado para el trabajo, y 
justificar los estudios de la segunda enseñanza con el titulo 
de Bachiller.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal.

Los ejercicios serán cuatro: el primero, de escritura al dic
tado, Gramática castellana, traducción repentina y correcta 
del idioma francés al español y copia de estados numéricos. 
El segundo, de Geografía general, Astronómica, Física y Po
lítica, particularmente esta última de España. El tercero, de 
todas las demás asignaturas que constituyen la sección de 
Ciencias en los estudios del Bachillerato, y en particular de 
las de Matemáticas y Física. El cuarto, deí uso ó manejo de 
las tablas de logaritmos y de su aplicación al cálculo numé
rico y trigonométrico.

Según lo dispuesto en la regla 1.a del art. 17 del citado re
glamento, este anuncio deberá publicarse en la G a c e t a  d e  
Madrid, en los Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades > 
respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin % 
más que este aviso.

Madrid 11 de Junio de 1889.=E1 Director general, Vicente 
Santamaría de Paredes.

Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 48 del regla
mento de esta Escuela, los trabajos ejecutados por los alum
nos de la misma para los exámenes ordinarios de fin del curso 
académico de 1888 á 1889 se hallarán expuestos al público en 
las salas de dicha Escuela (Alcalá, 11), los días 2 al 16 del co
rriente, de ocho á doce de su mañana.

Madrid 1.° de Julio de 1889. =E1 Secretario de la Escuela, 
Esteban Aparicio.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 247 Vicente Ceballos.— Cuzcurrieta.-
248 Francisco Capas.— Solar.

, 249 Angel Calderón.—Jiner.
250 Josefa González.—Santa María de Cerbo.
251 Antonio Vico.—Gerona.
252 Carlos María Rebollo.—Canillas.

Madrid 1.° de Julio de 1889.=E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.

 ̂ „ DÍA 1 .°

telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, juntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Reinosa.—Pedro González, Méndez Núñez, 12.
Barcelona— Ramón Gorchs, calle de la Puebla, 19, ' se

gundo. , ' -
Idem.—Rubito, café Inglés.
Pola Gordón.—Manuel Iglesias, Valverde, 2, principal, 

ausente 7
» Aranjuez.—Monasterio, ausente.

Ciudad Real.—Alfredo Yagüe, Capellanes, 14. ,
Alcaraz.—Manuel Real, Relatores,'8, portería, ausente. 
Almería.—José Cano, Doña Bárbara de Braganza, 8, se

gundo.
* Barcelona.—Alejandro Sánchez, San Bernardo, 15. 

Córdoba.—Doña Ana López, sin señas.
* Bordeaux.—D. Félix Embeita, sin señas.

' NORTE

Málaga.—Guillermo Pozi, Florida'3.

o e s t e  - ,

C§rtagena.-*--José Aseneio, Alférez navíq.

i* ! * SUR ..

Lugones.—Elias Fernández, Buenavista, 8, principal.

NOROESTE

Granada.—José Duran Pérez, batallón cazadores Ciudad 
Rodrigo.

Jerez de los Caballeros:—Francisco Ceballos, Teniente 
cazadores Lusitania/cuartel de San Gil, ausente.

Madrid 1.° de Julio de 1889. =  Por el Jefe del Centre,
José María Aguinaga.

Administración de Contribuciones de la 
provincia de León.

Ignorándose el actual paradero de los herederos de Don 
Francisco Gómez Blanco, deudor á la Hacienda por la canti
dad de 63 pesetas 90 céntimos, importe del 5 por 100 de ofi
cios enajenados, se les cita, llama y emplaza para que en tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación de este 

■ anuncio, se presenten en esta oficina á verificar el ingreso de 
la referida cantidad; pues de no hacerlo dentro del plazo se
ñalado les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

León á 26 de Junio de 1889:—El Administrador de Con
tribuciones, Manuel Cordero. 1304—M

Secretaria de la Capitanía general de Marina del 
Departamento del Ferrol.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Julio 
de 1886, se anuncia á pública licitación, la cual tendrá lugar 
en la Mayoría general de este Departamento ante la Junta 
designada por la Real orden de la propia fecha, y en el Minis
terio de Marina ante la que oportunamente se designará, para 
las doce y media de la mañana del día 17 de Agosto próximo, 
la subasta del suministro de víveres que puedan necesitarse 
para el consumo de los buques y demás atenciones de este 
Departamento durante el término de dos años, bajo el pliego 
de condiciones que se encontrará de manifiesto en el Ministe
rio de Marina y en esta Secretaría hasta la referida hora en 
que dará principio el acto, en cuyo pliego se consigna que 
para tomar parte en la subasta se necesita que cada licitador 
presente un documento en que se acredite haber impuesto en 

1 la Caja general de Deposites, en las Delegaciones de Hacien
da de las provincias ó en la Administración subalterna de 
Hacienda de esta ciudad en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo que establecen los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real or
den de 1.° de Septiembre,de 1882, la cantidad de 2.000 pese
tas, y aquel á quien se-adjmlique en definitiva el servicio de
positará como fianza definitiva en los propios valores la can
tidad de 8.000 pesetas.

Los precios que lian de servir de tipos para la subasta, son 
los que se relacionan á continuación, así como también el 
modelo de proposición que los licitadores presentarán en plie
gos cerrados y extendidos en papel sellado de una peseta, cla
se 11.u

Modelo de proposición.

'D. N. N....I, vecino de ...., domiciliado en , en su nom-
bre (ó á nombre dé D. N. N   vecino de   para lo que se
halla competentemente^ autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm .
de tal fecha   (ó en el Boletín oficial de la Coruña, 7 núme
ro...... de tal fecha..... ) y enterado del pliego de condiciones
para contratar el suministro de víveres por dos años para los 
buques y atenciones del Departamento del Ferrol, se compro
mete a facilitarlos con estricta sujeción á las condiciones de 
dicho pliego por los precios tipos (ó cop la baja de  pese
tas..... céntimos de peseta por 100.

(Fecha y firma dél proponente.) 1

PRECIOS QUE HAN DE SERVIR DE TIPOS PARA LA SUBASTA.

Géneros de ración ordinaria.
Arroz, á0439 pesetas el kilogramo.
Azúcar, á 0472 id. id.
Café, á 3 id. id.
Carbón mineral, á 0440 id. id.
Galleta ordinaria, á 0;46 id. id.
Garbanzos, á 0453 id. id.
Habichuelas, á 0437 id. id.
Harina, á 0438 id. id.
Pan fresco, á 0‘40 id. id.
Pimiento molido, á 1‘34 id. id.
Sal, á 0414 id. id.
Tocino, á P50 id. id.
Vino tinto,' á 0,47 id. el litro.

Géneros de ración de dieta.
Galleta blanca fina, á 0450 pesetas el kilogramo.
Gallinas, á 2l50 id. una.
Jamón, á 2 id. el kilogramo.
Fideos, á 0480 id. id.
Chocolate, á 3 id. id.
Vino de Jeréz, á 3450 id. el litro.

Para manutención de las dietas vivas.
Aechaduras, á 0460 pesetas el kilogramo.
Salvado ó afrecho, á 0465 id. íd .t
Lo que se anuncia al público para* conocimiento de las 

personas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 27 de Junio de 1889.=Antonio Piñeyro. 360—S

Séptimo tercio dé la Guardia civil.

A  las doce de la mañana del día 23 de Julio próximo, se 
celebrará en la casa cuartel de esta capital, Coso, 135, y con 
las formalidades prevenidas, shbasta pública para contratar 
la construcción de los baúles que puedan necesitarse durante 
cuatro anos en las Comandancias de Huesca, Teruel y Zara
goza, afectas á este tercio.

El pliego de condiciones, instrucciones de la Dirección y 
tipo correspondiente, se hallarán de manifiesto á disposición 
de los senoresque deseen licitar, todos los días, en la referida 
casa cuartel y oficina de la Subispección.

Zaragoza.29 de Junio de 1889. =E1 Coronel Subispector, 
Alejandro Vega y Moreno. 3(53—8

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Muro de Aguas.

Se halla vacante y se anuncia por término de treinta días 
para la presentación de solicitudes, la plaza de Médico-Ciru
jano de esta villa en la provincia de Logroño, dotada con 750 
pesetas anuales pagadas del fondo municipal por la-asisten
cia de una á diez familias pobres, y 200 vecinos que paga
rán 5 pesetas cada uno. Además el Facultativo podrá contra
tar con el inmediato pueblo de Turruncún, que consta de 80 
vecinos.

Muro de Aguas 30 de Junio de 1889. =E1 Alcalde, Pedro 
Palacios. v x __8 -

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CÓRDOBA
D. Segismundo del Moral Ceballos, Presidente de esta Au

diencia de lo criminal.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma

nuel Muñoz Castuera, natural de Posadas y vecino de Córdo
ba, domiciliado en la calle Rinconada, núm. 17, hijo de José 
y de Josefa/soltero, de veintiséis años de edad, jornalero, sin 
instrucción ni antecedentes penales, ni apodo, y cuyas señas 
personales son: estatura alta, rubio, ojos melados, nariz y 
boca regular, barba escasa, patizambo, para que en el preciso 
término de quince días, desde este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal instruida contra. 
el mismo en el Juzgado del distrito de Posadas por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Ai propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina, Regente del Reino (Q. D. G.), durante la menor 
edad de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á la 
polieía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Manuel Muñoz Castuera, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Tribunal, por 
haberlo acordado así la Sección 1.a de este Audiencia.

Dada en Córdoba á 25 de Junio de 1889.=Segismundo del 
Moral Ceballos. =E1 Secretario, Joaquín Chaparro. J—4193

Juzgados eclesiásticos.

OVIEDO

Nos D. Benigno Rodríguez Pajares, Presbítero/Dignidad 
de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Catedral Basílica, 
Doctor en sagrada Teología, Licenciado en Derecho civil y ca
nónico, Provisor y Vicario general del obispado por S. E. I.

Por el presente edicto hacemos saber que en el expedien
te que se instruye en este Tribunal en clase de pobres sobre 
divorcio, siendo demandante Doña Escolástica Díaz y Gonzá
lez Prada, vecina de esta ciudad, y demandado su marido 
D. Restituto Baqueros y Fuertes, con fecha 25 del actual se 
dictó el auto del tenor siguiente: . ■

«Por acusada la rebeldía, hágasele al D. Restituto Baque- 
ros y Fuertes, natural de San Félix, hijuela de la Pola de 
Lena, un segundo llamamiento en la misma forma que el an
terior para que dentro del término de treinta días comparez
ca en este Tribunal con el objeto de evacuar el traslado con 
emplazamiento que le ha sido conferido en la demanda de di
vorcio que contra él ha propuesto su mujer Doña Escolástica 
Díaz y González Prada, vecina de esta ciudad; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se dará á los autos el curso co
rrespondiente, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.»

Por tanto, y en cumplimiento de la providencia inserta^ 
libramos el presente para su publicación en la G a c e t a  de M a«  
d r id , por el cual se cita y emplaza segunda vez al D. Résti- 
tuto Baqueros y Fuertes para que dentro del término y al ob« 
jeto que expresa el auto anterior comparezca en este Tribu
nal; previniéndole que en otro caso se procederá á lo que co
rresponda con arreglo á derecho.

Dado en Oviedo á 28 de Junio de 1889.=Doetor D. Benig
no Rodríguez.=Por mandado de S. S., Bonifacio Alvarez:

■ Manzaneda. 1307—M

Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES
D. Manuel Justiz y Palacios, Teniente, segundo Ayudante 

del regimiento húsares de Pavía, 20.°- de Caballería, y Fiscal 
instructor de la sumaria seguida á los húsares del tercer es
cuadrón de dicho regimiento Cláudio López González y Leon
cio Santacruz Grajoles por el delito de primera deserción, de 
la que es Secretario el sargento segundo Modesto Medina 
Roroles.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a los 
húsares Cláudio López González, natural de Almonacid de 
Zurita, provincia de Guadalajara, hijo de Cándido y de Maxí- 
mina, de estado soltero, de edad diez y nueve años, nueve 
meses y veintiséis días, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fren
te grande, su producción buena, señas particulares picado de 
viruelas, estatura un metro 666 milímetros, fué quinto por el 
cupo de Almonacid de Zurita; igualmente cito y emplazo ai 
húsar Leoncio Santacruz Grajoles, natural de Sagantón, pro
vincia de Guadalajara, hijo de Vicente y de Eusebia, de oficio 
jornalero, edad diéz y nueve años, diez meses y ocho días, de 

h estado soltero, sus señas particulares son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color bueno,, 
frente regular, su producción buena, estatura un metro 620 
milímetros, fué quinto por el cupo de Sagantón, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en el cuartel del Príncipe de Asturias, en Alcalá de He
nares, á mi disposición para responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue por orden del Sr. Coro
nel de este regimiento con motivo de haber desertado de sus 
estandartes el día 29 del mes de Junio del corriente año; bajo 

" apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado se
rán declarados en rebeldía, parándoles el ]3erjuicio que liava 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos húsares Cláudio López Gon
zález y Leoncio Santacruz Grajales, y en caso de ser habidos 
los remitan en clase de presos con las seguridades convenien
tes á este cuartel del Príncipe de Asturias y á mi disposición: 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Alcalá de Henares 26 de Junio de 1889.=Manuel Justiz v 
Palacios. 1295—M

ALGECIRAS

D. Francisco Cardona Pérez, Teniente de navio de la Ar
mada y Fiscal por S. M. de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prime
ra vez á Francisco Holgado Navarro, casado, de veintinueve 
años y contra Francisco Tela Triviño, hijo de Juan y de Ana. 
de veintiséis años, ambos marineros, naturales de Estepona, 
y vecinos de La Línea, para que en el término de treinta días., 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en esta Fiscalía á objeto de que elijan 
defensores en el proceso que se les instruye por el delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 27 de Junio de 1889.=Francisco Cardona.= 
El Secretario, Francisco Raffo._________________ 1329__M

D. Francisco Cardona Pérez, Teniente 'de navio de la A r
mada, y Fiscal por S. M. de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesa
do Ildefonso López Figueroa, hijo de Juan y de María, solte
ro, de veintidós años, natural y vecino de Estepona, para 
para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía á objeto de que 
elija defensores en la sumaria que se le instruye por delito de 
contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras25 de Junio de 1889.=Francisco Cardona. =Frtm- 
cisco Raffo, Escribano. 1294—M
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P . Francisco Cavilona Í ú 'i 'í ,  'IVuirntc do fi.r, io do la Ar

m ada, y F isea1 por S. M. do la Comaivüanoia de Mnrmn do
esta provincia,.

Por d  presento, y en uro de las facultados que me oomrm 
din las Tíeales O rd en a n m , cito llamo y craplni m u José Eb 
pinosa Pojas, lujo de Fraiieiseo \  de Dolores» easado» jo nía 
¡ero, de inmrenta y tres años» natural y vecino de San Boque, 
para que en el término de treinta días» contri dos de sil e la in
serción del presente en la id# c t t a  m  M 1 mito» se presente en 
¥ s t n F  i s calía á ii n d e no fe i ti e a r 1 e l a, s e n t c n e i u t\ o a u h e n í a s  u - 
jnaria que se le intni)d por delito de cuatro bu mió; apere iludo 
que de no verificarlo le parará el perjuicio i\uv haya Ingina

Al ¡roe ira s 2b de J  n uiu de 1889, - F  r ane i seo O a talo na. * E n  n * 
«fisco Bufío. 12Gí—M

CORUÑA

D, San lia ge Wren Se i jo» Oapiláu graduado» Teniente del 
ha tallo ti de pósito «h la Momita» núm. 61» ;  Fiscal de la su 
l iar  i a que so-instruyo cendra el recluta Pedro Barbe if o por 
no lindi eme p riese nía do a la concentración para su destino á 
tuerpo en los «lias 1." rd1 4 ¡le Al nal til tuno.

Put la pi re senté reqmsiturin llamo, cito y emplazo a Pedio 
Telo Rarlicilo, boldttdo detdiitedo a cuerpo tu el reemplazo 
il e 1888 \ i o i el A \ u nía uñe n t ¡ < d i C ambre li ij o de F  elix y dt 
llainnm i, imturul de finita liaría  dt Yigo parroquia del 
mi bino no mi ir e, a um hulado en ídem Juzgado de primera 
instancia de la Poruña» provincia de ídem, Capitanía general 
de Gal! ui, de oficio labrador, estado soltero» estatura un me
tro' 513 milímetros, sus señales estas: pelo castaño, cejas 
Idem, ojos ídem, nariz regular» barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente' regular, aire marcial, producción buena, 
senas particulares ninguna, para que en el preciso término 
ík diez días» contados desde la fecha de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M adrid , comparezca en el Gobierno militar de 
esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos, que 
le resultan en la causa que de orden superior se le sigue con 
motivo de no haberse presentado ó la concentración para ser 
destinado a cuerpo, ve riñen da en esta capital los días 1.° al 4 
de Abril próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no 

"compareciese en el plazo fijado sea declarado desertor, parán
dole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido recluta Pedro Velo Barbeito, y en caso de 
ser habido, le remitan en clase de preso al referido Gobierno 
militar y á mi disposición; pues así lo tengo acortado en di
ligencia de este día. - .

La Córuña 27 de Junio de 1889 =  Santiago Verea.
1297—M

D. Pedro More ira Espiñeira, Teniente del batallón reser
va de la zona militar de la Cor uña, núm. 61» y Fiscal ins- 
trnéctar en la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito contra el recluta de la Caja de 
esta capital Silvestre Stiárez Cambón, por no haberse presen
tado á la'concení ración para ser destinado á cuerpo.

Por la pr■ sente requisífcoria cito, llamo y emplazo á S il
vestre Suárez Cambón, soldado, natural de Yilariño, Ayunta
miento de Garbullo, de esta provincia, hijo de Francisco y de 

■María, de veintidós años de edad, jornalero, cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, color bueno, frente espaciosa, simas particulares 
no tiene, y de un metro 585 milímetros dt r ¿untura, pera que 
en el preciso término de freí uto días, á en id ir F h F  la pid li
en ció n d  ̂ cría requisitoria en la ÍUo t t  jh M íDíüd, rrunpri- 
rezca en el cuartel de Santo ífonuiign ¡le n sil a ri imbuí, pnrn 
responder a los cargos qr¡ le njtiiiltni rt en la ¡ iiinas'h que «le 
orden del F\c]uo. 8r. pppitá)i qi u i il ili m !» din tul a ] 
sigue, con moUvo do un habí ixi jm« u ni imiIIdi s bi í'íijjs'ciifi a 
cían pam í-er de-tinado ú cuerpo; birijo íiinuTiliiimr'iilri rh q s i e 
si no comparece en el pía /o finado, «ri » d crliiu io  i eliíjlilc, fua- 
rándol1 el perjuicio qae ha;, n locar

A su vez en nombrt de S. M. rd Ifey iqi, H G , t Jim io j 
requiero a todas las AutoP’dadrjF, así chile * como militan* j y 
de polhia judicial, \ ? ra qim ] rretiquen ricth as rljJÍLiinuur« . ui 
busca del re Arido Silv^slr^ Sdárez Cmnl 'OJi, y en r[l ui ̂  n' »nl i ¡mi 
habido lo remitan en clase de preso ni cuarH  «le Raí uto Do
mingo de esta capital y con las seguridadm convenírules y sí 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia rlr 
este día .

Cor uña 2d de Junio de 1889. =Pcdro Moreira 1296— M 

FER RO L

D. Emilio López Lorenzo, Teniente Ayudante, y F L cal del 
segundo tercio de i\serva del cuerno de infantería de Ma
rina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ternil, Ayuntamien
to de Caldas de Reyes en la provincia de Pontevedra, sin la 
debida autorización el soldado del referido tercio de reserva 
José Goldar Bey, á quien estoy sumariando por dicha causa.

Usando d;e la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficíales del Ejército y Armada, 
por el presente primer edicto llamo y emplazo al citado José 
Goldar B ey , señalándole el cuartel de Nuestra Señora de los 
Dolores de este Departamento, donde deberá presentarse den
tro del término, de treinta días, que se cuentan desde la fecha» 
á dar sus descargos; y de no comparecer será declarado cu 
rebeldía.

Ferrol 21 de Junio de 18S9.=V ,° B .°= E 1 Teniente, Fiscal» 
Emilio López.=F1 Escribano de la sumaría, Angel Conceíro.

• ' 1299—M

Ib José Oobviún y Suurn, Ocmuuvluufe, Fiscal del tercer
tercio ¿udh o de ¡tifanimn de Mmótrnu

Por el presente edicto llana o 3 cito ni subdito í ranees 
Mr. Luis Y ayer de Hendí le, si fin de que por sí ó por persona 
legal monte íuitim/iuln se presente en esta Fbvalío a recoger 
un reloj y leontina de oro y h\ e a ululad de 9 pesetas 50 cénti
mos, e in o s  o lije tos le fueron robados en esta ciudad el día 16 
de Julio  de 1881, dándole de placo veinte días, a contar desde 
la publicación de este segundo edicto en la G a c fta  de Ma- 
niunpenla inteligencia que de no comparecer en el termino 
11 n ii¡ a do s e p itn e o d era tí 1 o que e o r r e spond a

Fenol 22 de Junio de 1889 =JosÓ Chbriau. 129S—M

D, Juan Escalera, Capitán de la cuarta brigada del tercer 
tercio activo de infantería de Marina.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me con
cede la ley de Fnjuiciamiento militar, cito, llamo y emplazo 
ni soldado Manuel Corraleche y Urtiaga, hijo de Manuel y de 
Ramona, natural de Sondica, provincia de Vizcaya, de oficio 
labrador,; cuyas señas son: edad veintidós años, pelo y ce
jas negros, ojos id., nariz regular, color bueno, barba ningu
na, estatura un metro 657 milímetros, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas del Cuerpo á 
la práctica de ciertas diligencias; 'apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Ferrol 24 de Junio de 1889.=  Juan Escalera. 1273—M

GRANADA

D. Francisco Enciso Pérez, Teniente de Estado Mayor de 
plaza, y Fiscal nombrado.

Habiendo sido infructuosas las gestiones practicadas para 
averiguar el paradero del soldado denunciado Mariano,.More
no Rubio, que debió ser embarcado para el Ejército de Puer- : 
to Rico en 10 de Febrero último, natural de'Montefrío, á quien I 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando d e ja s  facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer .edicto al expresado indi
viduo, señalándole esta Fiscalía, sita calle de Zafra, núme
ro 12, donde deberá presentarse dentro del término de trein
ta días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presentarse en el término señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada 27 de Junio de 1889.= Francisco  Enciso.1
... ' 1301—M

Ju zg ad o s de p rim era  in s ta n c ia .

BARCELON A—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés» Juez de instrucción del distrito
del Parque.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Emilio Bar- 
celó Montañés, de unos quince años de edad, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran. para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta capital á las resultas de la causa que 
contra el mismo y otro me hallo instruy endo sobre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sirvan 
dar las órdenes oportunas, para la busca y captura de dicho 
Barceló, y su conducción á las expresadas cárceles á mi dis
posición. • •

Barcelona 26 de Junio de 1889.= José  Ignacio Aragonés, 
Por mandado de S. S ., Daniel Ballesíer. * J —4171

BURGOS

11. Berna rilo Cna > Irao y C o torvo, J  ue z de í 11 s t ruecí ó n de 
nslii eíijiiiíiil de IJur;. - y se partido.

A los rio igual el a «io y demás Autoridades é quienes incum
bí* ul e iiuü|'Ijiuíoiito «te estfi rcquiHtorifi bago saber que f n esR  
J 112 g u«J o 1 c f irs «ri r r n *11 h fi o ir i ni i n al so !j re quebrantamiento de can
il s1 uíii v0f 111 ai J0s prnfifIr 1 f 1 íanuel Pcrm rjo Herróla na 11 jrn 1 do 
Mít ri rif l , 111 j «n rJ»* p fji ri 1 e s rl e b r m o r  idos de u in f ín u r  ve ¿ ño s el e
0 ni fi 11» ¡FfnJ i e r f 1, a 1!«a il í 1, p 11 \r Fi f< 91 í j fs b p ej'B o na les s on: pr 1 o y o e -
1 ai b í1 a bI ai 111 o w, 0 j «« h p fi j r 1 o ¥, ti fji j 11 i 7, c a im y 1 j 0 r; fi rcgulaivs, barba : 
Huní ihiii bu „ i oIíuf Bíitrifi, sin fío w,- \mrl¡fvn\\nví ¥ rk la U sía  , esta*
t ¡ 11 'i r í u') o 11 i e í NJ e ni ri b Q ¡ 1 í 1J 0 I■fii p ,111, u ai t ural rlr Pnirj a , pro- ; 
vi 11¡1111 íII u G J fui fu III ¡ j , J1111 j íj íl í1 VI111 * jj I r* y h 11 ií a de veintinueve 
a ¡1 o r , hoIIIvro, rníiit1 j 0, r 11111 /raí 1 1 jj 1 ys pr rnonu\m  son: cejas y
pelo J ulliijíi» íjjíiB gíiijí/rií, jiííjii iry íoii'íiy boca regulares, barba 
larnpi ñ. 1, e uJ ur pal í rl 11,, en 111 111 íj a e i ca í rí z en la barba, estatura 
un metro 606 nií 11jijr11 ou, y J 0 é 11 Msirifi Mí rio R um ^ro, alias 
Saíi acres naiiiiiml uJí llLmii, ju ovíjjcífi fie AIijiotfi» hijo ele 
Blas y de Josefa de VfdfHiMf.tr fiíios ríe erburl. soltero, jorna
lero, cuyas seña; 011 p do y eejus negros» ojos garzos, nariz, 
cara y boca regulares,, bar b a por n» rol o j* s n j j o» pe e o s o de vi - 
nielas, estatura cinco píen y una pidpíidu, y en provrído de 
este día he acordado llamarle;: ¡ior refjubóloríus qur se in
sertarán en el Boletín  oficial ríe la pro\ uicia y G a c e t a  de 
M adrid, medíante á haberse fugado d¡ 1 Establecimiento pe
nal de esta capital donde se hallaoan sufriendo condena, é ig 
norarse sus paraderos, á fin de que comparezcan en este Ju z
gado, sito en la planta baja del Palacio de Ju sticia , a respon
der de los cargos que contra ellos resultan en indicada pausa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho 
término de diez días les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. : ■ ‘

Por tanto ruego y encargo á las referidas Autoridades 
procedan á la captura y segura conducción de los re-'

feridos Manuel Bermejo Heredia, José María Merlo Romero 
y Nicolás’ Quero Pagan, poniéndolos con las seguridades con
venientes á disposición de. este Juzgado.

Dado en Burgos á 26 de Junio de 1889.=Beriiardo Oua~ 
drao.=Por mandado de 8. 8 ., Cayetano-Sáiz. J —4172

CADIZ— SAN ANTONIO

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio dé esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Vázquez y José Mella ó José Millán, gallego, como de 
unos treinta años de edad, delgado, de estatura regular y color 
pálido, y la niña de cinco años de edad Zara Ju lia  Vázquez, ve
cinos que fueron de esta ciudad y cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, fin de que dentro del término-dediez 
días, que empezarán á contarse desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración eii el sumario que se instruye por abusos deshones
tos; apercibidos que de no efectuarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los susodichos, y habidos que sean se 
remitan por tránsitos de justicia á la c ;rcel de este' partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Cádiz á 25 de Junio ele 1889. =Fra.ncisco Martí
nez =Eduardo González, . J —4173

CIUDAD RODRIGO

D. José Benito Tobar, Juez de primera instancia aecidem 
tal de partido en este asunto.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á la mitad de los bienes que, situa
dos en el Bodón de este partido, constituyen el patronato real 
de légos fundado por Alonso Sánchez Palacios y su m ujer 
María Moreno, naturales de dicho pueblo y vecinos de está 
ciudad; en el testamento que otorgaron ante el Escribano dé 
la misma D. Antonio Pérez en 29 de Abril de 1659, en el que 
llaman á disfrutarle á los parientes de ambos fundadores al
ternativamente, por lo que último poseedor hizo suyos y ena
jenó la otra mitad, que fué la corréspondiente á la María, de 
la que fué su sucesor D. Fausto Marriaga, vecino de Madrid; 
restando sólo adjudicar lo perteneciente al Monso,'que es la 
parte que se reclama por Ju an  Pino Barbas, vecino del Bodón, 
como descendiente en sexto grado de Magdalena Sánchez Pa
lacios, hermana dél Alonso, y designada pcrn él comó tronco 
de sucesión, para que en término de dos meses, á contar des- 

’ de la publicación de estos terceros y últimos edictos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducir 
su acción; con apercibimiento de que no será oído en este ju i
cio el que no comparezca en el plazo indicado; sin que sé ha
ya presentado hasta la fecha 'otro pariente.

Pues así lo tengo acordado en el juicio que sobre su ad
judicación ha promovido en este Juzgado el Juan Pino 
Barbero.

Ciudad Rodrigo 25 de Junio de 18S9.= Jo sé  Benito Tobar. 
Telesforo Mayor. . 290—P

CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de la Izquierda de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y. Escribanía del que re
frenda se instruye sumario con motivo aí encuentro del ca
dáver de un hombre en el río de Guadalquivir, próximo al 
molino de San Rafael, corno de cincuenta años de edad, pelo 
canoso cortado al rape desde algún tiempo y peinado, hacia 
atrás, bigote también canoso no muy poblado, de estatura, 
mediana, con pantalón de punto negro ó azulado, chaqueta 
de lana á listas claras, chaleco de tricot á listas oscuras, ca
misa de cuello bajo á cuadros blancos y ceniza con pasadores 
de liiipso en los puños, camiseta y calcetines de algodón, 
calzones blancos, corbata negra estrecha y botas de gomas 
negrap; cuyo individuo no ha podido ser identificado hasta 
hoy, y con el fin de que llegue á conocimiento de todos y las 
porp o ñas interesadas puedan presentarse en este Juzgado, 
rifo en la plaza de la Compañía, núm. 7, dentro de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en los B oletines ofi
ciales, y  G a c e t a  de M a d rid  á prestar oportuna declaración se 
fija el presente.

Dado en Córdobá á 19 de Junio de 188,9. =M anuel Serna 
Higuero. =E1 Secretario, Teodomiro Fernández. J —4174

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del dis
trito d? la Izquierda de esta ciudad y su partido. . ;

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rufino Lisbo- 
na, vendedor de sortijas eléctricas, que tenía, supuesto en la 
calle Claudio Marcelo,-de esta vecindad, á mediados de. este 
•mes, para que comparezca en este JúzgaÜo, plazuela de la 
Compañía, núm. 7, dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción del presente ep la G a c Ie t a  d e  M a d r id , con- 
el fin de recibirle declaración y ofrecerle la causa; con-expre
sión de si renuncia la indemnización civil que instruyo por 
hurto de una de dichas sortijas; apercibido que de no hacerlo 
le parará el.perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á-26 de Junio de 1889. =M anuel Serna 
Higuero.=E1 actuario, Licenciado Luis Ramírez.

' • J —4 .7 5 . ’
GRANOL L E R S

I). Vicente María de Castellví y de Vilallonga, Juez de 
instrucción del partido de Granolíers.'
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Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

las diligencias de cumplimiento de la sentencia recaida en la 
causa formada sobre tentativa de robo contra ivíelclior Yen- 
tura Guardia, de veintisiete años de edad, soltero, carpinte
ro, natural de Vallromanes, vecino que ha sido de Mollet y 
cuyo actual paradero ne ignora, se ha acordado llamarle y 
buscarle como comprendido en el caso tercero del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado al objeto de cumplir 
veinticinco días de arresto en sustitución de las 125 pesetas 
de multa á que se halla condenado; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Exhortando en nombre de S. M. la "Reina Regente (Q.D. G.) 
á los Si-es. Jueces de instrucción de los partidos de esta pro
vincia, y encargando á las demás Autoridades y agentes de 
la policía judicial que procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del expresado Melchor Yentura, para 
los efectos acordados.

Dado en Granollers á 17 de Junio de 1889.= Vicente María 
Castellví.—Por su mandado, José María Freixa. J—4176

M ADRID-NORTE

Én los autos ordinarios, de mayor cuantía seguidos por 
D. Rafael, D. Ramón, D. Miguel y Doña Teodora Espino y 
Antón contra Doña Francisca Isern y Reguera y otros sobre 
adjudicación de un solar proindi viso, lia recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—-En la villa y Corte de Madrid á 24 de Junio 
de 1889.

El Sr: I). José Fernández'de la Hoz'y Rey, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del Norte de la misma.

Habiendo visto estos autos, juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, seguidos entre las partes, de la una Don 
Rafael Espino Antón, mayor de. edad, casado, del comercio; 
D. Ramón Espino y Airón, mayor de edad, casado y propie
tario; D. Miguel Espino y Antón, también mayor de edad, 
comerciante, los tres vecinos de esta capital; y Doña Teodora 
Espino Antón, asistida de su esposo D. Pedro Escobar Mu
ñoz, mayores de edad y vecinos de Guadalajara, representa- 

• don por el Procurador D. José María Aguirre y defendidos 
por el Letrado D. Narciso de Olañeta; y de otra Doña Fran
cisca Isern y Reguera, mayor de eclad, viuda,propietaria, do
miciliada en esta Corte /representada por el Procurador Don 
Cristóbal Martin Rey y defendida por él Letrado D. Róbus- 

. tiano Patino; D. José Candrá, como marido de Doña Genero
sa García Miranda; D. Juan López de Castro, como marido 
de Doña Rosa García Miranda; D. Pascasio García Miranda; 
Doña Ramona García Fernández, viuda, como madre y legal 
representante de la menor Doña Rosa García y García; Don 
Ramón García Miranda; D. José Lópeznle Castro, como ma
rido de Doña Josefa García Miranda, vecinos de San Juan de 
Tilláronte, partido judicial de Mondoñedo; y declarados en 
rebeldía sobre adjudicación de un solar proindiviso,

Fallo, que debo declarar y declaro no.haber lugar á la 
demanda entablada en estos autos por D. Ramón, D. Rafael, 
D. Miguel y Doña Teodora Espino y Antón contra Doña 
Francisca Fernández y Reguera y consortes, á quienes por lo 
tanto se absuelve de d ;«ha demanda, sin hacerexpresa conde- 
nációnde costas.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se notificará en 
la forma que dispone la ley, lo pronuncio, mando y firmo. =  
José Fernández de la Hoz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el D. José Fernández de laH oz, Juez de primera instan- 
ciaúlel Norte, estando celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, de que doy fe.

Madrid 2-i- de Junio, año del sello. =A nte mí, Juan Gómez 
Marrodán.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el. 
presente efi Madrid á 26 do-Junio de 1869.= V .°  B.°=José 

■''■■Fernández de la H oz .= E ! actuario, ante mí, Juan Gómez 
Marrodám " X—12

Rn virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costa- 
lago, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
ésta capital, y Juez de instrucción del distrito del Norte déla' 
misma, se saca á la ventajen pública subasta, que tendrá lu
gar en la gala Me audiencia de este referido Juzgado, el día 27 
de Julio próximo venidero, y hora de las diez de su mañana, 
unxuchillo y un revolver tasados en una y 3 pesetas respec
tivamente, sin que se admita, postura que no cubra las dos 
.terceras paftes de esta cantidad, y que el que la hiciere ha dé 
consignar previamente el 10 por 100 de ella.

Madrid 27 de Junio'de 1889.=VV B.°=E1 SN Juez de ins
trucción, Felipe Perni.=El Secretario, Joaquín Ferrér.

r  ̂ , J—4178

D. Felipe Peña y CostaRrgo, Juez de instrucción del dis
trito del-Norte de esta Corte. - ¿ * *«
; Por la presente se cita, llama y emplaza á Leandro Mara- 
ñómGarcía, hijo de Toribio y Rafaela, natural de Alberite, 
provincia de Logroño, soltero, ebanista, de veinticuatro años 
de edad, piie ha denido su domicilio en la calle de Viriato, 
número 3, piso bajo, cuyo actual paradero se ignora, siendo 
sus señas personales: de estatura 'regular, pelo negro,, ojos 
pardos, nariz y boca regulares,"barba afeitada, usa bigote, 
sin señas particulares visibles, y viste chaqueta de pana ne-r 
gra, pantalón y chaleco de pana colot verde bote]la, gasta 
sombrero hongo color de canela y botas de becerro, a fin de 
que dentro del, térmitíb de diez días comparezca ante este 
Juzgado ó en lá'cárcel modeío celular á extinguir la pena ele

cinco años y dos Ineses de prisión correccional, veinte días de 
arresto menor y siete días por insolvencia de la indemniza
ción de 33 pesetas, cuya pena le ha sido impuesta por la Su
perioridad en la causa criminal seguida contra el mismo por 
disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido que de 110 ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo trasladen con las. seguridades conve
nientes á la cárcel modelo celular á fia de que extinga dicha 
pena.

Dada en Madrid á 28 de Junio de l$89.=Felipe Peña.=El 
Secretario, Fulgencio Muzas. J—4179

MADRID—OESTE
D. Laurentino Oeampo y Castriilo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Benita Martínez Fernández, de veintisiete años de edad, na
tural de Ballota, provincia de Oviedo, hija de Celestino y de 
Josefa, viuda, asistenta, y. á Basilio Cernuda y Martínez, de 
ocho*años de edad, hijo de Higinio y de Benita, natural de 
Cudillero (Oviedo), que habitaron en la calle Talladifo, núme
ro-18, piso segundo, y cuyo actual paradero y domicilio se ig
noran, para que dentro del término de diez días comparezcan 
ante el mencionado Juzgado con el fin de que pueda tener lu 
gar una diligencia acordada en el sumario que contra los 
mismos se instruye sobre sustracción de ropas; previniéndo
les que de transcurrir dicho término sin verificarlo serán de_ 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y se encarga, tanto á las Ahtoridades civiles como milita
res que tengan conocimiento del domicilio ó paradero de 
aquéllos, procedan á su busca y captura y los conduzcan á las 
cárceles respectivas de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 3 <Je Mayo de 1889. = Y .°  B.°=E1 señor 
Juez, Laurentino Ocampo.=El Secretario, A. Sarmiento.

J—4180

D. Laurentino Gcampo y Castriilo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Antonio Fernández Pallares, hijo de Santiago y de María, na
tural de Benaláuría, Málaga, de edad de treinta y- seis años, 
casado, vendedor ambulante, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante el expresado Juzgado para notificarle, citar
le y emplazarle para ante la Excma. Audiencia de esta villa 
en la sumaria que contra el mismo se sigue sobre expendi- 
ción de moneda falsa; previniéndole que si no lo verifica será 
declarado rebelde y.le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y se encarga Manto, á las Autoridades civiles como mili
tares que tengan conocimiento del actual domicilio ó parade
ro Sel Pallares, [ rocedam á su captura y lo trasladen á la pri
sión celular dê  esta Corte á mi disposición en dase de dete
nido comunicado.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1889 = V .°  B.°=E1 Juez, 
Laurentino Ocampo.=El Secretario, A. Sarmiento.

J—4181
MOTRIL

D. Manuel Coea Casanovas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

’ Por la presente requisitoria uto, llamo y emplazo á Ma
nuel Pérez Pujazón, alias Palpeta, de esta naturaleza y vecin
dad, casado, barbero, de cuarenta y cinco años, alto, delga
do, con el pelo entrecano, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
el en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id " y en el Boletín oficial de la provincia de Granada; com
parezca ante este Juzgado para ser notificado de la pena im
puesta por Ja Audiencia de Albuñol en causa contra el mismo 
y consorte sobre disparo de“arma de fuego; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde" y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su representación la Reina Regente, exhorto y requiera á 
las Autoridades judiciales, civiles y militares y á los funcio- 

'nariosdela  policía judicial, y del mío les ruego y encargo 
procedan á la busca y captura dél Manuel. Pérez Pujazón, re
mitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel pública de esta 
ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Motril á 26 de Junio de 1889.=Manuel Coca.= 
Por mandado de 8. S.. José Martín. J—4184

RIBADAYIA

En virtud de demanda ordinaria de mayor cuantía por ac
ción mixta de real y personal propuesta por el Procuradoi 
D. Hipólito Guntín emnombre de D. José Vello Gamboa, ve
cino de la Arzúa; como padre de Doña*María Josefa, habido 
en su matrimonio con Doña Carmen Aseariz Toledo; de Doña 
Manuela Toledo Casal,; viuda. de D. Eduardo Aseariz Fonde- 
vila, yecino de San Pedro de Porta, término municiprl de So
brado, provincia de la Coruñn, en concepto de heredera de 
sus hijos Doña Matilde, I). Antonio y Doña^Manuela Ascáris 
Toledo, y de D. José, Doña Ja^oba, D. Antonio, D. Alejandre 
y Doña Purificación Pedrosa JüTloa, vecinos de Lugo, excepte 
el D. Jacobo qué lo es de Santiago, contra Francisco Pajarír 
oomo marido y representante legal de Im esposa Manuel? 
Fernández;'Jó sé María Fernández^y Socorro Raña, yiuda dí 
Tícente Fe/nández, padres de los mismos^todos vecinos d<

San Cloclio, distrito de Leiro. en este partido, excepto el José 
María Fernández, que se halla ausente en ignorado paradero, 
sobre reconocimiento de dominio en el íoral titulado José Pa- 
jarín, gravado con U mogos de vino y 200 de pavías, prácti
co de apeo y prorrateo y pago de los atrasos; el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido D. Aureliano Fusces por pro
videncia de 29 de Mayo último se sirvió disponer se cite y em
place al ausente José María Fernández, por medio de cédula 
que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de que dentro del improrrogable término de 
nueve días, siguientes á la última publicación, comparezca 
en los autos personándose en forma con prevención de que 
110 haciéndolo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para cumplimiento de lo mandado, firmo la presente en. 
RibadaVia 1.° de Junio de 1889.= V .°  B .0=Fusces.=Exeu~ 
sando á Rodríguez, Modesto Martínez. X—9

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sainz, Juez de primera instancia del par

tido de Valmaseda.
Por el presente primer edicto, cito y llamo, por término 

de dos meses, al ausente en ignorado paradero D. Pedro La Ti

dal) a so y Gorostiza, vecino que fué de Sestao, y á las que se 
crean con derecho ála administración de sus bienes, si aquel 

. no se presentare, á fin de que comparezcan en este Juzgado, 
justificando (ion los correspondientes documentos, el mejor 
derecho á dicha administración que D. Dionisio Castaños., 
apoderado de D. Juan Landabaso, hermano del ausente, soli
cita se confiera á su poderdante, para lo cual lia promovido 
ante este Juzgado el oportuno expediente.

Dado en Valmaseda á 26 de Junio de 1889.=Juan Gómez 
Sainz. =P or su mandado, ante mí, Isidoro de Llano. X—6

ZARAGOZA
Por la presente se confiere traslado con emplazamiento 

por segunda vez, á los cónyuges D. Gaudioso Pujol y Doña 
Gasilda Irazoguía, á Doña Luisa Acín, viuda de I). Antonio 
Bagé, á D. José Mongica, D. Pedro Martínez y D. Mariano 
Villagrosa, cuyos domicilios se ignoran, déla demandado 
juicio declarativo de mayor cuantía, promovido contra los mis
mos por D. Martín Lafito Casas, de esta vecindad, mediante su 
Procurador D,. Juan Antonio Franco, en solicitud de que se 
declaren prescritas las acciones que respecto á las hipotecas 
y gravámenes reales impuestas sobre la casa situada en esta 
ciudad, y  su calle de las Armas, núm. 48 antiguo y 132 mo
derno, pudieran corresponder á cada uno de ellos, para que 

j en el improrrogable término de cinco días comparezcan en 
dichos autos personándose en forma; puesto que acusada la 
rebeldía á los mismos por la representación del demandante 
á consecuencia de no haberlo verificado en virtud del anterior 
llamamiento ó emplazamiento; así lo tengo acordado en pro
videncia que coniecha 18 de este mismo mes he dictado en el 
propio juicio.

Zaragoza 26, de Marzo de 1889.=E1 Escribano, Licenciado 
Liborio Lorbés. X —1

NOTICIAS OFICÍALES

Sociedad del tranvía da Estaciones y Mercados 
de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy para la amortiza
ción de once obligaciones de la primera serie y dos de la se
gunda, han sido agraciados por la suerte los números 650, 
720, 906, L07L L179, 1.342, 1 560. 1.626,1.720, 2.004, 2 496 
de la primera serie, y 2.922 y 2.975 de la segunda.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de di
chas obligaciones, á razón de 500 pesetas cada una. y ios in
tereses del último trimestre de las mismas en las Oficinas 
de esta Sociedad, situadas én el barrio del Pacífico, de nueve" 
á doce de la mañana.

Madrid 1.° de Julio de 1889.=E1 Director, Gil Meléndez y 
Vargas. X—3

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Gáceres 
y á P riugal.

El Consejo de administración tiene el honor de participar 
á los señores accionistas que el dividendo del ejercicio de 1888, 
fijado en 10 pesetas por acción libre de impuestos, será satis
fecho á cambio del cupón núm. 8, á partir del 1.° de Julio 
próximo en

París, en la Societé genérale de Orédit Industriel et Com- 
• mercial, 72, rué de la Victoire; en el Orédit Lyonnais, boule- 
vard des Italiens. 19.

Madrid, en la Caja de la Sociedad, calleóle Claudio C o ello, 
número 12 moderno.

Lisboa, en la Caja de la Compañía Real de los Caminos de 
hierro portugueses, estación de Santa Polonia.

í Lyon, en la Sqciedad Lyonnaise de Dépots et comptes 
courants et de Crédit Industrie], Palais Saint Pierre.

‘Lohdres, casa dedos Sres. M.t, M. Glyn Mills Currie et 
Gi®. banqueros, al cambio del día. *

Bruselas y Ginebra, en la Caja de la sucursal del Banc® 
de París y dedos Países Bajos.

Madrid 27 de Junio de 1889.=E1 Secretario del Consejo,, 
Juan de Hortega. X—5

Sociedad genera},, de Fosfatos de ¿Súceres.

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar á los señores ac
cionistas que no habiendo podidcPcelebrarse la junta general 
ordinaria convocada para el 31 de Mayo último, por falta de 
suficiente número deútcciones depositadas, se convoca á nue
va junta para el 15 de Julio próximo, á las tres de la tarde, 
en el local del Banco de París y de los Países Bajos, calle de 
Antín, núm. 3, enlParís, para oir la Memoria y examinar las 
cuentas del ejercicio de le88.
*■ Madrid 30 de Junio de i889. ̂ Sociedad general de Fosfiato$ 

de Cácere$,~'ÜR Administrador, L. Villars. - X —í
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Compañía vinícola del Norte de España .

Cumpliendo lo prescrito por los artículos 15 y 38 de los 
estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accionis
tas de la misma a junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el 22 del corriente, á las doce del día, m  las Glicinas de la 
Dirección, Estación, 8, primero, para los efectos prevenidos
en el expresado art. 15 de los -estatutos.   j

Bilbao 28 de Junio de 1889.= Air ía Compañía mmimhiel 
* Worte de E spaña, el Director, J. A, lo  el te It. X —2

B o lsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 1.° de Julio de 1889, comparada con
la del dia anterior.

1, €;a:ii:i i © a;l contado

' PONDOS PUBLICOS

Dia te. Día i *

n«-TnUo» 11 I roe IdO inI*11it¡v —
Sin cwpon .  . .         . * . . .  ■ .   . ! 71**75 : 75195:9 0-85-80

ápUM »J  77*20 #5*85-90-95-85
j fin cor. fir,,

, cambio m. 75*90 
76*40-35 

fin cor. fir.»
0*50 prima.

76* 10 
fin Scpt. próx. fir. 

pequeño*. 77*05 76 €{0-76*20-05-25
76*10-7^95-76*15 

¿ iex  id. &} í ror 100, exterior —Sin cupón 78*55 77*80 ,
w&qv&nat. 78*65 78*15

t 4«a*a.criirabie al i  per lOC-Sin cupón 90*80 89*50-55-60-65-70
89*50

pequsñes. 90*85 83*90-50-60-75-85
89*65-70

biDotccarics de Cuba, 1886 —
' Sin i upón.   . . . . . . .  106*45 101*95-85-90

Acciones de carreteras de Agosto................. » *
no publicado. 95 0[0 »

Idem td. de Marzo.   * * .
no publicado. 95 0{0 »

Idem id. de Jplio .........................   » *
no publicado. 95 Q]0 »

Idem de Obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . .  » »
no publicado. 95 G¡0 ' »

Deuda del personal . . . . . . . . . . . .  ¡ » »
no publicado. 99 G¡0 *

Sisas del Ayuntamiento de Madrid. .. * »
no publicado. 65 0[0 »

Obligaciones de id. de 250 pesetas  » >»
* ° - * no publicado. 82 OjO »

J?b.eco flipoíecario de España. — Cédulas
a.1 8 por 100.  ........................................................  »

* no publicado. 101*50
"í|iem id.-^-Idem al 5 por 0{0........................... » »

**no p u b l i c a d o 101*50 104*60
ídem id.—Idem al 4 por 100. ?.........   ’ 91*25 » 5
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al

5 por 100. .      ¿ ...................... ; .................. » »
no publicado. 101*25 *

Accione*! del Banco de España.—Sin div.° 116*50 406*50
Idem dei Banco de Castilla ................... » »

■ no publicado. ■ 65 0{0 »
f4eie L  Compañía arrendataria de t&~¡

(carpetág ptovisionales)., . . . . . . .  109 J00 109 0¡0

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

BlftO BENEFICIO JSÁWO ZJSNKFlfiW

Mb&cste  0*25 » L o g ro ñ o ..,. .  0’25 ®
Alcoy...» » .« -  0*15 » Lorcsfc,     0*8  ̂ 9
Áj i c & R t o . 0*20 »  Lugo  0*26 »
Almería..., . .  0*25 » Málaga., . . . .  0*20 »
Avila.. . . . . . .  , 0*25-* * Murcia    0*25 »
Badajoz.. . . . .  0*25 » Orense. . . . . .  0*25 »
iarcslona.. . . , 0*20 v Oviedo  0*26 *
Béj&r... . . . . .  0*30 * Palencia  0*25 *•
Bilbao. 0*15 * IV  Mallorca. 0*25 *
Snrgcs, . . . . . .  0*25 » Pamplona. . .  0*25 *
C lceres.». . . .  0*25 * Pontevedra». 0*25 *
C á d iz ...,. . . .  0*15 * Reus . . . .  0*15  ̂ »
Cartagena... 0*15 * Salamanca... 0*26 »*
£$a?fe!$óa. . 0*25 * *• S. Sebastián. 0*20 *
Ciudad KeaL, „ 0*25 » Santander:.., ‘0*15 *
Córdoba. 0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
í^omuh. „ . . . ,  0*25 * SaJDtiago. ,»•».. 0*15 »-
C isn ea .. . . . .  0*30 » ! Segovia, , . . .  ■ 0*25 ¡ »
l ^ r r u l , # 0*25 "" * Sevilla. . . . . .  ; 0*20 »
í 011 a» . . .  01 % Si * S orí a, * * ■ - < 04 $ 0 »
Ú ' i j ó n . . 0*25 : ». , Tal.* d é la R .‘ 0*65 *
. ^ r a n a d a * ^  0*25 ** Tarragona.,,!- 9*25 ; »
Guadalajara»." 0*25 > » Teruel,, , , » ¿. . 0*25  ̂ a
'fi%ro.  ..........  0*25 9 Toledo,. . . . . . 1 0*25 *
H uelva,. . . . .  0*25 » Tudeia.... , .  ¿ 0*60 1 »
H u esca .,,.,,, 0*25 »  Valencia. 0*15 *■
2-fcén.............  0*25 » Valladolid, ., 0#25 *
Jerez PronLL 0*15, ü ' Vi g o   0*15 ' *
laííóñ. . ,  í», . . .  0*25. » Vitoria, 0*25 j: »
Lérida.. . . . . .  - 0*15 ¡ » ¡ Zamora,. . . . .  0*25 »
t i  nareít*».... C*2íl' ; »  Z arag oza .:./ 0*15 j »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 29 DÉ JUNIO DK 18£9.

/ Deuda perpetua al 4 por i €0 exterior, »# i, 76*00 
l Idem id. id.^interior. iv »

rfpcr- '  Idem amortizable ai 2 per 100. 4 »  -
Heles . . . . . . .  por 100 exterior. ............    ¿  »»

f Deuda axnoríizableal?-por IQjp exterior. ¿  »
\pbíigacioaee de C u ba ,I. ................. i  515*00

.fondos / r m -  i £ por lüO............... j . » & 84*75
atfWí.. . . . . . . U  í?2 por 100.     i  lü f ‘40

Congo!ida-dos ingleses (2 S{4 por OíO)..'. , ¿  98 5{i6

C ambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londres, 4 k  vista, libra esterliof., 2 5 *9.4 peseta*.
ídem, á cebo dí. í̂ vista. !d .id .: 7f»*91 Id. ’ -
ídem-, á 6€ dj5.3 vial?, id. id-, 25*87 Id.
ídem, & 90 riistí* fecha, id,*id., 'Sr84 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*269 Id.
P^dg, i  la vwKz* francos, beneficio al oap^í, 3*15 á 3*25.

Dirección generad de Co r r e o s  Telégrafos,

Según datos recibidos de las capólales hasta las once de 
a noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas. 

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Julio de 1889

TXUFXBATÜKA ¡ !
ALTORá 1 y delleí |¡ = = =========== i

w i M ó m w  i D i a s ñ C f i O N  a s t a d o
RÍI144 MlMiíit, | -  --

i U* f  ®r i Húmeda-1 y etesa del rieata, áe! cial«.
nilñnitrc» Seeo. *ido.

t . 712*2! 16*3 . 114 NE . . .  B.® fte. Despejado.
Sm&flAiia.*. 712*41 22¿2 14*5 NE.... ídem.. ídem,

i* <t«i di*.,. 711'52 27*2 15*5 ENE... Brisa,. ídem.
¡idektarde, 710*07 3(T6 18*2 ESE... ídem... Idem,
6 de HUrde. 70S"3'3 28*1' 17*6' NNE.. Calma. ¡Idexn.
ídeknocbe 709*30 - 23*8 14*6 NE  Idem.. ¡Idem.

r] omperaker» máxima del aire, 4 ¡a sombra»* 30*9
Idem mínima. 14*6

Diferencia.  ....................   16*3
Temperatura máxima al Sol, i  dos metro» de 1& tierra» 37*6 
Idemíd. dentro de una eriera de cristri. 62*9

Diferencia,»• •••«••••,•»««»,••»»•»,* 25 3
Temperara máxima 4 cielo descubierto* junto ¿ la 

tierra vegetal ó laborable.. ••««»» e«•...»«,. e».»t * 38*7
Idem mínima,Id................. . 13l7

Diferencia,   ............  25*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 

(kilómetros). 365
Oscilación barométrica» id. (milímetros)   3*4
Altura id. con respecto i  U media anual» i  las nueve

de la noche................................ +  2*3
Lluvia en las úHim&s veinticuatro (milim&ircf), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en vario s puntos de la Península  á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, 4 las siete, el dia 
1.° de Julio de 1889.

Altura r*--'v̂  vbs:rcmctrk= lempira- f" '  * ' Sfaeisa ¡
£ 0a tur* cica SrtaAe 5£*t*d*

UsaUsaüES ral nivel lea grade* Ai, ' 4*1del nif-r eu ceutecí- && Fiéis-, U Sassar.
mllím«iX04 m&les. viente.

S. Sebastián, 762*8 19 5 N. . Calma, Cubierto.. Tranq.V
Bilbao...... 771*3 20*3 NO... B-a sve Nuboso. ,» ídem.
Oviedo  768*1 10‘8 NE.... Brisa.. ídem,».., *
Coruña(7 h.) 769 2 20 8 NNE. Calma, Despejado, Tranq.*
Santiago.... 767 2 22 9 Nfí... Idem., ídsm.»*,. »
Oreóse..,.. 772*6 22;2 N;  Brisa.. ídem..... »
Pontevedra.-
Vigo...........  766*9 27*3 E  Id. sve. Nubo«o£l. Trauq.£

Oporto. . . . .  766*9 27*2 E. . . .  Brisa.. Despejado. Idem»
Lisboa (8 h.) '• 765% 19*7 NE... Id. fte. Idem. . . . .  Idem.

Badajo?,,»... 763*5 30*5 E. . . .  Calma, ídem, .»,.' »

S.Fern.(7h.) 765*5 24*0 E .,, . Viento. ídem,»... Picada.
Sevilla   763 9 29*4 N I... Calma, Idem, . . . .  »
Málaga. . i». 768*1 24*6 S, Viento. ídem.-»,. Tr&sqJ
Granada,».. 767*7 27*7 O ... .  Brisa.. Idem..,.. »

Alicante.»., 769Y 28*6 BE... Idem., ¡dem» . . . ,  Eizada.
Murcia... c, 768'5 25'2 NE... Calma. Idem,....' »
Valencia.... 768*4 26*0 SO... Idem,. Idem.»,». ¿
Palma......
Barcelona... 767*2 26*6 SE... D.a fte. Idsss, Tranq.’

Teruel..,,.. 767*5 18*6 SE ..* Calma. Idem   ^
Zaragoza... 769*9 20*7 NO... Idem.. Idem,,... 9
Soria....... 767 9 21 0* N . . . . ; » Idem..... »
Burgos...., 769*7 15*4 E Brls?.. Idem,..», »
León. . . . . . .  768'3 20*5 SO. .. Calma. ídem..... »
Valladolid,. 770*0 19*0 NE,.. Brisa.. Idem  »
Salamanca-, 768*3 19*4 E. ... Id. sve. ídem».»,» »
Segovia,...» 766*2 21*0. NO... Brisa,. Idem,.,.,, »

Madrid» ...»  767 7 22 2 ' NE. .. Id. fie. Idem - . . . .  s
Escorial, . . .  768*1 1 r*0 N  Id» sve. ídem > . .*.
Ciudad Rea!, » 23*4' NO... * Idem,.»»* »
Albacete.... ' 766*9 24'6 SE... « Idem.,... a ■

París»,......' 770*4 14*4 N. . . .  B.a sve Brumoso». w
Gris-Nez.*. * 770'6 16-8 NNE., Id. fie. Nuboso .. ' »
St. Mathieu. -773 3 15 3 OSO.. Calmí. u Cubierto. . »
ísk t!*Áíx-.. 771*5 15*5 N£.,, Bdfte. ¡ ) »
Biarritz. »*, 771*8 18*7 * C¿lma, |Caai desp.*! »
Clermont- ,. 768*4 17 4 'ONÜ.. Mera.. Cubierto. • I »
Perpiñán. .. 7684 11*6 B.1 fte. ¡Despejado. I »
Sicie, 763*0 24*0 ' » Caíms». Brumoso., ! **
Ni z a . . * 763*9 24’’8 » Idem,, | Denpejult'. » ■■

. Roma, , i;, - 1 761*4 21*8 NNE., B.» fte. M em   »
Nápokí-f**: 761*1 r  20*1 NE,.. Calma, Casi desp»# «
Palermc. - 7 6 1 * 0  22*9 NO,.. Idem -. CubícrW», »
Malta  76l*l 22‘2 N o... B/fte. Despejado. ’ » .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, 'Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer Im siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*00 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 1*50 á 5 peseta» el kilogramo*
Idem, de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo- 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas o! kilogramo,
Jamó% de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo,

- Pan, de 0*40 á 0*tó pesetas el kilogramo,
. Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas ef kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kílogramb.
Arroz, de 0*50 % 0*80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de O*60 á 0*66 pesetas eJ kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, da*0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo, '
Cok, 3e 0*07 á 0*08 pesetás ei kilogramo, *

, * Jabón, de 0*75 á 1*33 'pesetas el kilogramo»
Patatas, de 0‘14 á 0*^3 pesetas el kilogramo»
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el d 

litro.
- ’ Vino," de 0*80 á 0*90 pesetas el litro v j d¿ 7 á 8 pesetas ti 

decalitro. ** •■* # -* ;
Petróleo, ae 0*80 i  0*84 pesetas el litro'y á 8 pesetas, el 

decalitro. .. -41

** #  -5

R B S R S  D E G O L L A D A S  ‘ Nfia«ro.

Vacas. 228
Carneros  ...... 7  ......... "..............  >
Corderos      ............................ ......................... .. 1.004
Idem lechales...............      »
Terneras     .................     36
Cabritos  ______       »
O v e ja s .. . . . . . .................     »

Total............................. . 1.268

S u  peso m  kilogram os....................... 52.794

P recios á  los tablajeros.

Vaca, de 1*13 á 1*19 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*05 pesetas el kilogramo.

D el p a rte  r emitido por la A dm inistración p rin c ip a l de consum os  
y A rbitrios, resultan  ser los productos recaudados en esta ca
p ita l  en el a  la de ayer los siguientes.

P U N T O S  B E  R E C A U D A C I Ó N ”' P t m  CénSe

T o l e d o . 994 4o
Segovia,  .......... ............................... ... .. 1.325*54 ■
Norte.  ...........      5.513*73'
Bilbao    .............. .. . . . .  1.817*35
Aragón. . i   .........        723*23
Valencia .........    3.441/67
M e d io d ía ... . . . .A .. . . .    18.360*93 -
Ciudad Real»» . . . . » *  .........    2.645‘32
Imperial   .......     643A0
Arganda.   127*82
Correos...............      8*60
Matadero de vacas. ........ ...................... . * 14.548*ID

Total. . , , .  . . . . . . . . . . . . . . .  ^  50.150* 14^

Madrid 1.° de Julio-de 1889.=El Alcalde.
--m

Forman parte de este número d e  l a  G a c e t a  los plie
gos 1, 2 y  3 de la  Sala prim era de las sentencias del 
Tribunal Suprem o, correspondientes a l tomo II.

 A N U N C I O S

Gu ía , o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 188g.~-Se halla de venta gn el ' 

Ministerio de la Gobernación, piso-entre
suelo, á los precios siguientes: '

- •- PESETA $

Primera clase.. . . . . . .  . . . 30 .
Segunda ídem  ....................15 * -
Tercera ídem.. . . . . . . . .  1.2‘5o

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II— ANUNCIADO 
IJ1 en la G a c e t a  de 5 ^e Junio del presente mes y D ia rio  
oficial de Avisos de dichar fecha el extravío de la certificación 
número 1.215 del librol3’ importante 32 hectolitros (un real 
fontanero), expedida á nombre de D. Tomás de Arcos, pára 

| que si en el término de cuarenta días, á contar desde dicha 
lecha,, no se presentase, quedará nula y sin ningún efecto 
con lo demás allí prevenido, se avisa dé nuevo, á fin de que 
la persojna que la tuviere en su poder se sirva entregarla en 

, estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto segundo. ' * 
Madrid 26 de Junio de 1888.=E1 Ingeniero Director, Luis. 

José de Víllademoros, ,, " “ X --7

SANTOS DEL DÍA

 L a  Visitación de N u estra  Señora .

Cuarenta Horas “en la iglesia de las "Salesas (Chamberí) ■*

 ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve—
L a  g ra n  vía ,— Cádiz» — (Segundo acto).—D . Ja im e , el congyis- *
tador.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.— E l  añopa sa d o p o r agua. 
Colegio de señoritas.— Los embusteros-,— E l  año pasado p o r agua%

TEATRO DE MARAVILLAS. — A ias , nueve.— Uit ca
p itá n  de lanceros.— Los Isfaíros.— P aca ¡a p a n ta lo n era .— A  tí
suspiram os.

CIRCO DE PRICE-—A las nueve.—Grande y variado es
pectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos.—Entrada general á 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo delPradq, junto 
al Dos de Mayo.—Soiyée de gala.—¡Notables y variados ejerci
cios y la gran batuda. , ‘ -


